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PERIODICO OFICIAL 
. DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las leves V demás disposiciones de carácter oficial son obligat~ias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 

TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO. 19 DE SEPTIEMBRE DE 1929. NUM. 33. 
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cad~~i: •. periódlco. se publicará loe dfae 1 ~ . 8, ir, y 24 de 

R Las 1ub1cripcione1 ee reciben en la Admini1traci6n de 

di~~i::n~v~:.d:0~1:~~::ri~cl~:r:ec~oe:t~i.da n1lmero 11erl1 de 
Lo11 nt1meroa 1ueltoa o atraaado8 , valen veinte centavos, 

Y ae expenden en la1 Adminietracionee de Renta11, 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

1 

Bor tanto, mando se imprima, pu blfque y circule para 
su cumplimiento. 

J?.ado en el PaJacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la cjudad de Pachuca de Soto, a Jos veintiocho dfas del 
me$ de agosto de mil novecientos veintinueve. -Bartolo-

10372 mé i hrgas Lugo. - El Secretario Genera), Lic. DaV'id 
BARTOLOME VARGAS LUGO, ·GOBERNADOR CoNSTI- Moreno Tejeda. 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL- ~ ; 
GO, A SUS HABITANTES, SABED: ;i- -----
Que la H. XXX Legislatura del Eotado Libre Y Sobe- l. 1037S 

rano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente Bi\,RTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI-
' 'DECRETO NUMERO 146. TnCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL· 

El H X·xx . . d d 1 00, A sus HABITANTES, "SABED: 
. • Congreso Constituc1onal de,1 Esta o e Qpe en uso de las facultades de que me hallo in vestido 

Hidalgo, dec~eta: por'el Decreto 125 de 14 de diciembre de 1928, he tenido 
ARTICULO UNICO. -Se fa~ulta al C. Gobernador a b .. n expedir el siguiente 

C<?nstitucióna~ del Est~do, para que en las partes y tér· I DECRETO : 
romos que estime pertmentes, reforme el Contrato que r 

0 
• • • 

con fecha 22 de enero de 1926, celebró el Ejecutivo con Artfcul~ 1.-:Se .c?ncede a la sefior.1ta. S1lv1ana T~r~e1 
la Cia. de Luz y Fuerza de Pachuca, s. A., y arregle 0 una pensión ~tah~1a de do~ pesos d1ar1os por serv1c101 
contrate con ésta, la construcción de una lfnea de trans- que por m~s de tremta Y seis afios ha prestado a las Es­
misión que, partiendo de J uandó y tocando los pueblos cuelas Oficiales del Estad!l. 
de Ixmiquilpan y Tasquillo, proporcione energfa eléctrica A~tículo 29 -Esta pensión ~e le pagará coD cargo a la 
al de Zimapán. partida que seii~le el resl?ectI~o Presupuesto de Egresos 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli- o con la .que. designe el EJecut1vo .. ~ 
miento. Tr~ns1tor10. -Este Decreto surt1ra sus efectos desde 

. . el primero del presente mes. 
Dado en el Salón de Sesiones del. H_.~ Congreso del Es Por tanto, mando se imprima, publique y circule para 

tado, en Pa~huca d~ Soto, a ~os .vemtmn dt~s del me~ de su debido cumplimiento. _ 
agos~o de mil novec1~ntos v.emtmueve.- Diputado V1~e- Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
Pr.es1dent~, Pedro Vite.-~1putado Secretario, FranctBco la ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho dfas del 
Nietp.--:--D1~~tado Secretario, Carlos Velázquez Méndez. mes de agosto de mil novecientos veintinueve.-Bartolo­
-Rubr1cas · mé Vargas Lugo.- El Secretario General Lic. David 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para Moreno Tejeda, ' 
su debido cumplimiento. ----

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
'de Pachuca de Soto, a veintinueve de ago~to de mil no­
vecientos veintinueve. - Bartolomé Vargas úugo.-El 
Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

10378 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI­

'fUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL­
GO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que en uso de las facultades de que me hallo investido 

por el Decreto 125 de 14 de diciembre de 1928, he tenido 
a bien expedir el sjguiente 

• /DECRETO: 
_ Arffculó 19-Se concede a la seftorita Maria E. Garcla 

una pensi6il vitalicia de un peso cincuenta centavos 
diarios por servicios que por má~ de veinte afios ha pres­
tado a las Escuelas Oficiales del Estado. 

Articulo 29-Esta pensión se le• pagará con cargo a la 
partida que seiiale el respectivo Presupuesto de Egresos 
0 con la que designe el Ejecutivo. 

Transitorio. - Este Decreto surtirá sus efectos desde el 
veintiuno del presente mes. 

10378 -
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI­

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDAL· 
GO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que en uso de las facultades de que me hallo investido 

por el Decreto 126 de 1' de diciembre de 1928, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 
Articulo 19-Se concede a la seftorita Cecilia Amilpas 

una pensión vitalicia de un peso cincuenta centavos 
diarios por servicios que por más de treinta y nueve af'los 
ha prestado a las Escuelas Oficiales del Estado. · 

Articulo 29-Esta pensión se le pagará con cargo a la 
partida que seiiale el respectivo Presupuesto de Egresos 
o con la que designe el Ejecutivo. 

Transitorio. Este Decreto s~~ sus efectos desde 
el primero del presente mes. . · ~ 

Por tanto,· mando se imprima, publique y circule para 
su C\lD'aplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en 
la ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho dias

1 

del 
mes de agosto de mil novecientos veintinueve.-Bartolo­
mé Vargas Lugo. -El Secretario General, Lic. David 
Moreno Te;eda. · 
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. 10347 PODER JUDICIAL 
Al margen un sello que dice: República Mexi · -- 96 

cana.-Estado d~ Hidalgo. - Poder Ejecutivo. - 'fi l · · to de ~pe:entea 
Sección de Gobernación. !J.OTICCIA. q~e mal nih esbi~dae ~laviff:'!~da Sala del H Civiles y rimina es, a o.-;,"' :1- • 

CIRCULAlt NUMERO 246. 1 Tribunal Superior de Ju.sticiadel Est<f_do, dur.a.•te el me3 
. . de 'ulio 6ximo pasado con expresión del d68Pacho de 

La Se~retaría de Gobe~nac1ón. en mrcnlar n6me· ¡ zos 3cc. -/:ocurador Gen~ral de Justicia y defensore8. 
ro 34 de 14 ~~l actual,.,gHad~ por el .Departamento EXISTENCIA ANTERIOR. 
de Gobe~rnac10n, Secc10n Primera, Me~a Segund~, 1 . . . . . . . . . . . . . . . 1 
E~pecli~nte 2.311.8., dice a este Gobierno lo si- ~n :':J!~.'.'.'.'.· . .'.".".'.'.·.·:::.· . .' .'." ........... :.. 9 
gmente: .~der del C. Procurador .... · · :. · · · · · · ·: · · · · 10 

"Más ~ diez años hace que publicada la Ley J ., poder del C. Defensor de O~c1o. · · · · · · · · · 1~ 
Electoral de Podere~ Fedt-rales, los ~yuutamieutos 1 '' poder de los De~~tsr°:d!sp~~~-c~.1~~~~::: ~:: :i10 
han tropezado con rnnumerables d1ficultadea pars Despachadas. . . . . . . . . . . . . . 112 
dar cumplimiento a la obligación que les impone el ¡_ QUEDAN PARA EL MES SIGUIENTE: 
articulo 32 de diccha Ley, de mandar hacer las bo- 1 E trá .t · . 
l~tas para la vdación ajustad!ls al modelo ' 'B", J .~ es~\oe.'.'.'.'.".":.'.· ... _ . .'.'.'.'.' .. ·.·:::.".'.:::.:::::: 
que e~ige., en una sola eatén 1mpres_os ~1 color o 1 ,, poder del C. Procurador ................... . 
comhrnac1on de eolores correspond1eutes a cada 1 En poder del C. Defensor de Oficio ........... · 

1 
20 
3 
1 
7 partido o candiclato.-Lo costoso de dicha impresi6n ., poder de los Defensores Particulares ..... · 

ha irnp~dido tm deeernboli<> por las PreE-idencias , ----
l\lnn ici pa 1 es, lae q U6 e 11 HU rnayoria ca recPu rl ~ los 1 ' Sumas iguales · · · · · · · .144 l44 
recurBo~ suficienteA; bi d~licadeza del trabajo, d"t.tns PROCURADOR DE JUSTICIA. 

' hu~ frecuentes conhinudorses de colore1, ademiil de Existencia anterior ··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
hacer impropio e] UHO de lu boletn. impide en im · Entradas·············· ··········· · · · · · · · · · 
pr0Hi611 por num~ro"ss autoridades municipalrs ~:~~j~~:e~ª~:::::::::::::::: ~:::::::::::.::::: 
u)ejuda~ d~. los grnude~ c~ntroP ~e publaci6u, e.n , DEFENSOR DE OFICIO 
donde ~e t!e.n~n loH ta11Prt4H debadauneule aco11d1· Existencia anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,,. 
<~iouncloH, <l1h<·ultacl qu~ h~ ugra\'a cun ~1 cortu plKZO Entradas ............ . ........... . ......... . 
de diez días de qu~ t-o didpout4 pana mundar hac~r : Despachadas ............................. · .. . 
In impreHj6u.-Si 1t t.-'shts c-ircuustauciaa se ngregu , Pendientes .................. ............. . 
que, trnt{rndotm .,n til prti8trnle c•~o de uuu e)ecci6n 

1 

DEFENSORES PARTICULARES 
proHidenciul. t--8 th~ 1:rnpo11ers~ q'_l• lo~ ~udidat~1! Existencia anterior .......................... . 
cu~nlen con rfgnlur núnwro de etmpa.t1zadore1 dttJ Entradas ..... . ............ .... : ............ . 
puestos n tH"ugnr lm; ga~toe d~ impre .. ióu, Ottta 8ecu~· Des~chadas ................. ....... , ....... . 
turíu, <le uc•twnln cou Jo~ precttc.leuteri utubl"cidu& Pendientes·········· · · · · · ................. . 

10 
107 
114 

3 

1 
11 
11 
1 

13 
3 
9 
7 

descle ]u puLlicnci6u. do lu Ley EIM!torul, 11utoriza EXPEDIENTES CIVILES. 

por h\ presttnt~ Cirt·ul~u· n lati Presidencia~ Munici· Existencia anterior ......................... ~. 55 
'. paleR <le los Ayuut.um1t"nto .. t4.<ltt la Rt-p6_bhca, u q~e En~as ............ 1••••••• ••••••• • • • • • • • • 3 

rtlci h:rn d~ los pa1·ttdos poht1cos o camlalfutus regas Salidas . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 6 
trn<hlN las bol~tns para la próxi u1a eleccióu t-xlraur· ! Pachuca de Soto, 5 de agosto de 1929. -J. Marttnez S .• 
dinnria <le Pre8id~nte de Ja Repóblica, biempre que Srio.-V9 B9 El Presid~nte de la 2• Sala, Lic. Eleazar 
las nrn1Hitln imprimir por su cuenta y que dichae B. GOBJ1eaUJUau.-Rúbr1cas. 
bol~~as sa suj~ten ~strirtan1ente al ~odelo ' 'E'', 1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
cnnteuido eu h• L~y Electoral de 19 da julio de 1 • 

mis, y sea u entregadas oportuuawentt1 para su Fram de Pr~anda para la Campana contra la Lanno&ta 
rest'llo por lns Presidencias Municipales en uómtirO ''6 
igual al de los elertores inscritos en el padr6n res· La langosta es a la Agricultura lo que ln guerra 
pectivo mh un cincuenta por ciento.-M~ permito ª la humanidad. 
informar n usted de la anttrior reso~uc_i6n en 1·ar¡,- l Cada metro de terreno que limpie· U d. de huevo• 
cién~ole 1? bHga ~ .su vez del eonocrnnento de las : dt la.ogosta, impide ~1 nacimiento de cien m.il ineec-
Pres1<leneias Mumc1pales de su E@h\do, de los par- ¡ toa que ee comerán el pao Je @UH hijos. • 
tid<,s políticos y prensa de. Ja localidad -Reitero a , 

~ u~tec~ ln!< ~~gmidades ?e · mi n_tenta y disting~!da . 
· cons1rlerac10n -$ufragw Ef~ct1vo. No Ret-1el'c1on. 1 SECCION AGRARIA 

-México, D. F ., flgo8to 14 de 1929.-EI Suh~e· ' ----
crnhuio Enc!lrgutlo del n~~pacho, F. Canale~ .- 9495 
Rúbrica". . .,, · Al margeo un sello que dice: República Me~ea-

Y por acut'r1lo t];'I C. Gobe111a<lor, la tnrnscribo a 11 ª·:-E•tado de Hidal~~.-Comieión Local Agraria. 
l!<l·. para su cunori111iP1_1to y fiues co_m~iguitmtes, ¡ Ciudadano Gobernador ConstitocionaLdel Eatado 
s1rv1éndut'e acusar ~1 reci b11 •:orrespond1ente. - Pachaca, ligo. 

Prot~8to a Ud. mi at~ntH cousideraci6n . 1 LClB sascritos, vecinos de la Ranchería de Tuboé. 
Sufragio Efectivo. No R~~Jección. -~~chuca de ; corr~ep<'ndient~ al Municipio d~ Ubapanton~o de 

~oto, 26 dP ugo~to dP. 1929.-El Secretarw General. 
1 
e3te Estarlo, :.nte la recta y acreditada juetiicación 

·Lic. lJavid Moreno Tejeda. • 1 de Usted muy respetaoaameote comparecemo1 ei-
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poniendo: Que el artículo 30 de la Ley de 6 de enero para los efectos legales correspondientes. -Al centro: 
ge 1915. eleTada a la categoría de L¡ey Con~titu~o- ' Al C. Gobernadd1 Constitucional del Estado. - Pa­
nal, _da -derecho a las rancherías pará ser dotadas de , chuca, Hidalgo. 7 Los. subscritos, uiiembros del Co· 
las tierras que necesiten: que la ranchería de Taxhué mité Particular Administrativo del Pueblo de 
de que snmoe vecinos, está en rpreminnte nece@idad ! Apulco Ferrería, del Municipio de Metepec , Distrito 
de las tierras necesarias pam atender las necesidades ; de Tulacingo, Hgo., que tiene actualmente posesión 
de las numerosas familia~ de sus propios vecinos y j definitiva de ejidos, recibiendo notificaciones en el 
que, cuya ranchería como fué fundada en un terreno 

1 
mismo pueblo, ante usted respetuosamente eolicita­

com pletamente t f'pe tatoso, carece en lo abrnluto de mos dotación de aguas para regar cuarenta hectáreas 
tierrns laborables, ·pues que si 11lguno poseé o ha lo dé tierras ejidales, las cuales nacen del "Ojo de Agua 
grarlo a costa de muchos cacrificios hacer algún cor de Apulco'', que está en t 3rrenos de .lu. Hacienda 
to p~d-azo de tierra de ~mbrndurn, es de tan mala denomiuada Apulco, y dd río de "Mesillas" que 
calidad, que el rendimiento de sus '1roductos no al· cruza IPs terrenos de que se trnta.-La cantidad de 
canzan B cubrir loi.; gastos del cultivo. Por lo que agua que ~ecesitnmos es Cte 12 litros. por segundo 
eareeif'ndo de· tierras, a Usted Señ<A- Gobernador del durante seas meses del año, hasta completar. 35 me. 
E~tado n quienes nos es houro .. o flirijirnos. basados tros cubicos.-Las aguas se tomarán por medio de 
en nuestros propio-4 der Pchos, pedimos: Primero.- canales o zanjeadoe, tanto lns de dicho Ojo de Agua, 
Que se nos tenga p(•r presentados soli<·itando par a la así como las de río de Mesi das.-Los terrenos af~c­
ranchería de Taxhué, la correspondiente dotación de 

1 
tados al aprovechamiento que ee solicita tienen las · 

tierra~ ejidalee. Segundo.-Que se sirva u~ted re- siguientes colioda~ciaa: Al N or t~, terrenos de la 
mitir la presente so licitud con el nombramiento de Hda. de Apulco;-aLSu-r, te.rrenoe del Ejido de Apulco; 
repre1eotante que ee . adjunta a la Comisión Local. al Este, ron terrenos de Ja Hacienda ~e Apaleo y al 
Agraria, para. que e8ta H. Comisión, se sirva formar u~ste, con terrenos del Ejido de . San Pablo.-La1 
el expedieMe resp'•ctivo. Tercero~ -Que se sirva aguas quts se solicitan, son pcun regnr los terrenos "­
U ated recordar n la ComÍt4ÍÓo indicada, nl remitir!~ ejidales coflcedidos en d~finitiva por el C. Presidente. 
el pretente doca mento, el plazo que le fija la Ley de la República a este pueblo. Para cicreditar nues­
para su reeoluci6o. Coarto. Que se noR acuS•! re- 1 

tra personalidad, agreg.9 mo~ copia del nctn de elec ­
cibo a 111 Oficina de Com~oa de C h"p·rn,ongo, Hgo. ción de e&te Comité certificada por el C. Dt:slegado 
J->rotestarnos B Ud. Seftor G abern11dor, nuHtro reP- de In Comieión Nacional Agraria en PRte E~tado.­
peto. atentn y diRti,,guid1a r.<1nsiriern<·ióu. - Ranchtaria Heiteromos n usted nuestros reE'petoa.- Sufragio 
rlP Taxhué , junio 24 de 1929.-EI Hupr~1t!ntantt· Efoctivo. Ne, Reelección.-Pueblo de Apulco Fe. 
A grorio, A lfonllo G. Dora11te& - Sott-ro Hernánde1, rrer(a, Hgo ,- a 4. de mayo de 1929.-EI Presidente 
M nc1uio C. Beuíh~z, :\ ~utttín l.ionzá lt-&. A. lle11ílez, J~l C.~m. Adminia~rativo,-P, ~ro Roque.- El Se. 
G,~naro U. Go11ziílez, Bortulo lJ. B•·nitez. J ,•1tí"' San cretarao, Del fino Rend,Sn.- ~l T~sorero, Angel 
tiago, José Benítl~z 29 • Honifncio ~lart1mz, Anaa- .Moralea.-Rúbricaa. ' 

tacio Gonzált'Z Uami lo Santiago, ,\nidto" ~-nítea, ~'t ~ U. Darfo Párez, Secretorio de la Uomisión 
~ oaé G. ~enítez 19 • ~ab l o M~rtinea, 'ti~>•r~ao S,• 0 • Local Agrar ía eñ el Eet ... do de Hidalgo, Certifica: 
t1ago, R1c11rdu Gc~1 . zal~z. Emagdio Barr1~• 1 l 11•· ~ ~r - que la presente es copia fiel dt'bidarnente compulEaa· 
mín Ho 11 11ilez. Maguel Martfru·z, l'edro Marttnea. dn col\ su original.-Pachuca de Soto julio 27 de 
Builio Mnrtín~z. Juan G. Mnrtfn~ Frauci .. co Be. 1929.-Darío Pérez ' 
nítez, Y. üirilo lGarc(a, Amador B. Sá1.cb .._ z, Jo&é • , 
González, Priticiliano González. Amuliu L. Tavera, ----
Inocencia Santingo. Genaro Lópe&, Joeé G onzálPZ, 
Andrea Lópe1 Martín López Tiburci ~1 López, Fe 10093 
lipo Fo león. Mnnuel. Borri~nto8, E 09ebio Benítea, Al margen un sello que dice: Hepública Mexica-
Santi11go Bt·uítrz. Manuel TllVera, JoEé Be1iítez 39, nn -Eatado de Hidalgo.-Comisión Local Agrorio. 
p,-!dro Cadenn. 14.,e tipe Gongález, Carmen González, Al margen:-Acuerdo: A la Comisión Local 
Ascención Gonzále11 Juon B~nítez Cruz, Eu~ebio Agraria, para loa efect91J"corre1po?die11tes.-El Gub. 
González. José Santia~o, Fidencio González, l~acio CoDBt., B. Vargas ~ago.-Rúbracn. Al Centro:­
Falcón, Alberto Falcón, Sergio Cadena, Frn o cisco C. Goberoador del Estado. .Pachuca, ~go. - Loa 
Uadena.-Hóbticas. suscritos CC. Frar1cisco G. Meodoza, Gumesindo 

El C. Da río Pérez. Secietario rle In Coinieión Lo ~ómez y Ma~~el M?reno , mie~bros del Comité Par. 
cal Agraria en el Estad.o de Hidalgo, certifica: que '. taco lar Adm1~1~t~at1vu ~gr_ar10 del Pueb~o de ACA­
ia presente es copia .fiel debidamente•compula&da TLAN, Mum~ipio Y Dist,,nto de Tul~nC'10go ~ª.este 
con su origino l.--Pachuc:l de Soto, agosto 7 de Estado, __ que t1e~~ actu11 lm~nte ~osea10n prnv1s1o!•al 
1929.-Darfo Pérez. · de su e)ldO, rec1b1eodo not1fic~c1ones ~n la eetac1ún 

• 1 Tepenacaaco del'F.C.C. ante usted respetuosamente 
____ solicitamos dotación de aguas para el riego.de ciu-

cuenta hectáreas de tierras eji.da1ee, cuyas aguas 
ª . . 10036. j proceden de ur:- manantial r:71do con el nombre 

Al margen un s_el lo q.ue ~ice:_ ~epúbhca Mex1c_a- de _Almoloya" que se encuentr~ en~lavado en terre­
na. -Estado de Hidalgo. -yom1S1on ~,ocal Agraria. nos propiedad del J>ueblo. -La cantidad de ngua 

Al mal'gen un sello q(lte dice: Comité Particular qoe nece@itaroos es la totalidad del manantial antes 
Administrativo -Mayo 4 1929.-FERRERIA DE ' dicho, por ser muy reducido au volumen paea apeoaa 
APULCU, HGO.-A la Comisión Local Agraria: baatará para el riego de las tierraa mencionadae.-
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Protestamos.ª usted nuestros respetos.-Acatlán, González,· _N.S .. Jua~ Gar~ía, N. ~., An.drée Fuen. 
Hgo., 20 abnl de 1929.-EI Presidente del · C. P. teH.-Rúbnco.-Eulaho TreJo, N.S. , Felipe Olguín 
A .• Francisco G. MéndozR.-El Secretario, Gu· N. S., .Pedro Badil lo, N. S., ~uefo~o Gu~rrero; N: 
mesindo Gómez.-EI Tesr,rero M nnue\ Moreno. - S., GonzáloE ~orres~ NS. S., Ger6R01~hº. ~ uentes.-
Húbricns. , ' Rúbrica .- p1gmeri•? . nmano. - . u rica. - Victo. 

-, . , ., . . rico Hernández.--Rubnca. 
El C . Darío ,Pérez,. Secretario oe la Com1s16n Lo· 1 , Pé , s t · da 1 e .. 

cal Agroria en el Eio.tndo de Hidalgo, C ertificn: que El C . Do.no ~e~ t ~c:r~ nr~ . d ~1 ª ,NH~sión 
la presente es copia fiel debidament.e compulsnda con L c· cal Agraria en e . F r/' 1 ~ b~ d 1 n tgo, Certifica: 
su original -Pochuca de Sotn, julio 27 rf e ! 929.- que In pre.se.ntel es cpop1ah. e ; i S~mt en e comt pulsada 
D "' P' · con su ongana .- ac uca e o o, agos o 16 de a.no erez. , , p"' 

1 1929 .. -Darto erez. " 

10263 . 
Al margen- un se llo que dicF: Rep(tblic~ Mexica- . R , . 10315. 

nn -Estado de Hidnlgo.-Comi¡¡ion Locnl Agraria. Al mr1rgen un Ell~ l lo que dice: .. epubhca Mexi~a- . 
. , .. , · na.-Estado de Hidalgo -Com1s1ón Local Agraria. 

Al margen sello que dice: l om1swn Local Agra- . . .. 
ria.- Agosto U-1929. - ~stado de Hidalgo.- ¡ A 1 marge~ de la hoja sel lo t¡Ue dice: Conus1ó_n 
Acuerdo; Pachuca de Soto, agosto l 5 de 1929.-

1 

Locá 1 Agrart~ · -.~goPto 16 1929 . -:--E~tado de H1-
. Recibo, puhlíqUP8e y resérvese parajunta.-EI Pre- 1 dalgo.-La vom1s1ón Local Agrarta, pres~nt~lo en 
~idente Lailson.-Rúbrica.-AI cen~ro: Rr1ncheria 1 próximo acuerdo.-B. Vargas Logo.- · Rubrica.-
de DeC'a, Municipio de Alfajayucan, Distrito de Acuerdo: Pachuca de Soto, agost_o 16 de 192~.­
lxmiquilpan , E. de Hgo.-C. Gobernador del Estado. Recibo publíquese y reeérve~e para JQ~ta.-El i:dte . 
.Pachuca, Hgo.-Los suscritos miembros deJ Comité Lailson. Rúbrica.-Al centro: Registrado bajo el 
Particular Ejecutivo de la Ranchnía de Deca, Mu· número 4121 del libro respectivo.-A I C. Goberna­
nicipio . de Alfajayucan, l>istrito de Ixmiquilpan, dor del Estado, Pachuca, Hgo. - En sesión veri6ca-
"nte U d . y con el mayor respeto exponemos: Que el da con la mayoría de los vecinos, el día 28 de lo~ 
art. 39 de la Ley del 6 de enero de l 915 elevada a corrientes, se ac0rdó elevar ante U d. con todo res 
Constitucional, dá derecho 11 los Pueblos para ser peto Is presente solicitud con el objeto de pedir para 
Dotados de sus Ejidos que necesiten -Que nneetra lns vecinos de este Barrio la Dotación de Tierras, 
Ranchería por no tener absolutamente ninguna In- así como nombrar como nut>etro representante, al 
dustria única y exclusivamente se dedica a la Agri· C. Melitón Lugo, quien en cumplimiento a su cargo, 
r.ultura para así poder sostener a sus familjas. -Que. y en nuestra representación, dará a esa rnperioridad, 
en virtud de carecer completamente de Tierras para todos los datos necesarios, para la mad alta compren·· 
sembrar por cuenta propia, sembramos como medie ei~ri de nuestras pretenciones, consistentP. en afectar 
roe las Tierras de la Hacienda de GolondrinaR y las una fracción de la Hacienda de Chicavasco denomi-
de otroa vecinos nuestros. ésto desde hace muchos nada "E1 Ta blón".-Eeperando con el gran apoyo 
años.-Y en virtud de ser nuestra ~a.nchería ºº.~ de de_'?,' d. ver realizadas las aspiraciones de este ••Ba-
llu~ que se han retrasado mas en solac~~ar sus Ejtdoe · rr10 oos ee grato su@cribirm~s a sus respetables 
eetnmos siendo rodeados por loe ejidos de otros órdenes con ~us atentos y S. S.-Sufragio Efectivo. 
l'uebloe, po~ lo qu~ ~el.a maner~. mas atenta y res- No Reelecctóu,-EI Boxtha, Man. y Distrito de 
petuosa pedimos lo s1gu1e_n~e: Prm~ero. Que se nos Actopnn, ~go, a 29 de julio de 1929. -Aurelio 
tenga por presentados sohc1tando Tierras para .nuee- Lugo, Mehtón Lugo. Gregorio Lugo, Alfonso Ló-
tra Rancherfa conf,1rme a las leyes Agrarias.- pez, Manael Martíuez Feliciano Hernández Aoseo· 
Segundo. Que se airva U d. certificar al pié de la cio Martínez · Emilio 'Paredee Floreutino Ram.írez 
presente eolicitud, la categoría política de nuestra Ud1lón Lugo, Foror9 Hernández, Trinidad Olgoín: • ., 
Ranchería.-Tercero. q~e tenga U~· la. ~?ndad de N abor Hernández, Fidencio Díaz, Mnclovio Medio'. 
?1andar la preeenttt sohc1tq_d a Ja Com1e1on Local, Esteban Uru~, Pedro Cano, Teófilo Hernández; 
~unt.o con el acta que acomp~íiamoe .,Y con la . que Marcelino Chávez, Julio Moctezoma, Secundino 
JUst16ca~~s n.uestra peuonahdad.-C.uarto. Qu_e ee Paredes. -Rúbri~as.-Por 00 sab 2r firmar: Luis 
nos acuae recibo de Ja. preaente a Alfa1ayucan, Hgo. MoctPzuma, Leonardo Paredes, Tomá.s García, 
-Lae fincBP que colmdan con nuestra ~ancherfa Da•id Angeles, Jolián López, Antonio Alamilla, 
son en Bu mayor parte la Hda . de GoJondrrnas, pro- Marcial Monroy Casiano Mo y· t Monroy 
piedad de D. Eduardo Lobatón radicado en la Ciu- Paecacio ~ópez' Mat 

0 
T nr?Y• Aaee~. e T ta' 

dad d'e Mex.ico.-Protestamoe a Ud. nuestros respe- Anselmo Mocte~uma Je 1. ªMP'ª't po anaBr · .~P 
1
•
0
' s ~ · Efi · N R 1 · R -. • . u 10 oc ezoma, on11oc 

d
toe. D u rog10 t ec2ttvdo. 19º29 eeL~lccp1óo.--:,d oncbería lV.!octezuma, Gregario Pérez, Lucio Moctezuma, . 

e eca, ogoa o e .-.(!J res1 ente del Publo Rodríguez S"I t PtS J C 
Comité, José L. Badillo.-El Secretario, Ventura Narciso Ul vera E•. 1 

ves. re M r;z, oanM ruzi 
Badillo.-El Tesorero, Julio Sáuchez.-Rúbricae.- Mocttzuma Ci;1• 10 ~PG•gmenao J l~c epzuéma, . 

1 
anu~o 

D t H á ~T S V. R ' N S ' aspar, u 10 rez, gioac1 
ona o ern " . ., Jcente amarez, . . Tolentino Agustí FI S t' M t J é Uhá N , M 1 · d G í N S ff ' ' n ores, an 1ago oc ezoma. 

oE. M -~~z, N-. S .. J eúquE1a tee lJ arNc ª's . E.,. •.1· . Ang~l Moctezuma, Rom.án Rosae, Basilio Tapia, 
verio eJia, . ., es a e re a, . , ut1m10 Evat1ato Lugo C · · . L I A "fa 
Barrera, N. S., Eugenio Ramírez.- Rúbrica.- Hesiquio Moctezu':ami~o .11ugo, ture~~o _¡p:• ·\¿ 
Pedro E. Badillo.-Rúbrica.-Tiburcio Badil lo.- Gómez Florentino ªiu Ul erm~, zpdeltlav e ~o A 

Rúbrica.- José E. B11dillo.- Rúbrica.- Román Juan Ramírez Tranqu'1. 1~qneTz. 1 
ºt~ra ºN · . aTv

0
'· 
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le~tiuo, ;1 ate.? Hernández, Luis . Vázquez, Pedro Fracciones que perte•1ecieron e la 
rerez. 14 ranc1sco Lópe?. Genaro López, Jacinto antigua Hda. de ' ·El Rincón" .. 1077 He. 70 A1. 

ópez, José ~onroy, José Hernández, Luciano An- Terrenos del señor Luis Zeróri y 
x;les, f Góni~io ttdoctezuma, Francisco Hernández, Hermanas................... 134 .. 75 ,, 
. anue ar.eª· e ro ~ano, Gregorio Cano, Victo- Pequeñas fracciones que poPeen 

rtano_ Hernandez, G_anulo Pérez. Pnscasio Pérez, las señoritas, Maclovia, Eduarda 
~iirciso Torres_. Alberto Cruz, José Cruz, Canuto y Austr~berta Zerón ••• ~...... 10 ,, 90 ,, 

, U~~ar~o, Odtlón. Cnrnargo, Gregorio Caniorgo, .H.ancho de ''La Ardilla"...... 100 ,, 20 ,, 
Cm lo ªªr~~l Regrno N ájera, Sixto N ájera. Benito Preiio Fray Francisco. . . . . . . . 1165 ,, 20 
Morales, ~el1x Vázquez. JoFé Vázquez, Jacinto Ló- '' 
pe~. Donato Lóp.ez, Canuto Azpeitia, Celefltino Az 2488 Hs. 75 As. 
pe1trn, Agapito Nájero, Daniel Nájera, ~leuterio Quedan ol pueblo.········.... 157 ,, 90 
Hernández, •runilo H ernánciez y Erniliano Cruz Total .....•.•... 2646 He. 65 Ae. 
Jfirma: TeMtigo. J f> SÚs Cortés. Rúbrica. -Me litó; De la extensión que poeeé el pueblo, 23 Hs. 100 
Lugo .• Rúbrica.-Te~tigo. Gregori~ Lugo. Rúbrica . ¡ de segunda de temporal y 134 ~ll. 90 As. de cerril 

Darío Pérez. Se<'retario ele la Comisión Local con poco _pasto. De esos t~rrenos, e~tán en propie­
Agrorin en el EstRdo de Hi<ia lgo, Certifica: que la ?a~ particular, ln.s extensiones que en seguida se 

. fi 1 d b'd f wd1rnn: presente es copia e e l amente con rontada con 
su original.-Pachuca de Soto, agosto 19 de 1929.­
Darío Pérez. 

Temporal de 2a. Cerril con pastos. 

Juan Mejía .•.• •... 4 Hs. 00-00 .•. 7 He. 00-00. 
José Hernández ..•• 4 ,, 00-00 ..• O ,, 00-00. 
Enedino García .... ·3 ·,, 00-00 ..• O ,, 00-00. 
Cip1 iano Rodríguez. 2 .. · 00-00 .•. 3 ,, 00-00. 

9855 Totales ..... Ú~ Hs. 00-00 .. 10 He. 00-00. 
Al margen un ~ello que dice: Rerníblica Mexica. T d 1 · d l · l 
-E t d d H"d 1 C · .

6 
· L l . 1 • o os os vecrnos e lugar, son agricultores, cu -

na. 8 a 0 e 1 ª go.~ omiet n ~ca Agraria. ! tivnnrio el mníz, frijol y cebada; LAs fincas que pa-
Al margen de trece hojas sel lo que dic..-: ' ·Est11do dieran ser afectadas con la dotación son la de '·( 'an­

de Hidalgo. Hepública Mexicana , Poder Ejecutivo" J guihuindo", con extensiones por cl~sificación. de 66 
Al centro Exp_. ~ám . 84.-·'El Rincón'', Mpio. del : Hs. 10 As. de temporal de primera; 95 He. 20 Ao. 
A renal, ex · D1str1to de Ar.topnn, Hgo.-Reeolución. de temporal ele segunda y 1035 Hll. de terre'oo ce: 

VISTO para ser resue lto el expediente nfüuero rri 1 con pastos; la fracción quP fue de la Hacienda ª·"' Regu.i.rlo en In Comisión Local Agraria por dota- de 11 El Rincón", y que en<·ontrándo~e déntro de los 
ctón de PJ,1<l.o~ n la Ranchería denominarla E l Hincón, terrenoll de ~a Rancherí¡, actualmente es ~ropiedad 
del Mun1e1p10 dPI Arenal, ex-Dto. de Actopon, de 1 rle la seflor1h El vira Cerón, con .superficie de 577 
esta Entidad Federotivn. 1 Ha 30 Ae. que sumadas al Hancho rle '·t 'o@ahua-

Re~ultando Primero. - Que con fecbn 12 de ngos yán 6ranrit-". hacen un total de' 942 He. 30- A@., de 
to de l 926, varios vecinos de l lugar que se dej!i in. las que 21 Hs. ~on de medio riego; 83 Hs. 03 A1. 
dicado, ocurrieron ante este Gobierno e ~i solicitud / de tempera! de segunda; 30 H~. 50 Aa. de terreno 
de tierrne ejidnlee. alagnndo In rnrencia de ell88 ~n 

1 
Jaborable con maguey; 82ªHe. 30 As. de monte alto ­

extensión suticit:'nte o cubrir sus neceeicind~s agríco y 725 Hs. 47 Ae. de terrenos cerriles cpn paeto1. 
las y al mejoromiento t>conómico del lugar. El E'&• Adewáa, ee afectable, la finca denominada HFray 
crito eu que se hnce la petición, fue turnado a Ja Co- FrancÍfaco", propiedad del Gobierno d..,J Estado, que 
misión Local Agraria, con frcba 28 del propio me@, 1 tiene tfna extensión de 1165 Re. 20 Ae., sieudo la 
pnrn su trnmitnción, estudio y dictamen, habiéndose ¡ mayor parte de 11us terrenos. d~ monte bajo. Laa 
iustnurado el expediente en sesión celebrada por 1 fraccionf'B en que se dividió la Hacienda Je 11 El 

( aquel Cut>rpo Consultivo. el día 7 de s~ptiembre Rincón", pertenecen a la seftorita Maclovin. Eduar­
del mismo afio, publicáodose la solicitud para los da y ·A uetreberta Zerón, con superficies re~pe~tivaa, 
efectos lego les rorrespondieñteP, en el númno 37 d~ l 98 Hs. 30 Ae., 137 He. y 165 Hs. 10 A!,. El 
del Tomo LIX del "Periódico Oficial" del Estado, logeniero Morales adjunta a su informe certi6cado1 
el día l 9 de junio del indicado 1926. 1 de la Admini@tración' de Rentae de ActopBn, refe. 

Rfsul tando St,gundo.-Que la Comisión Local rente al Rancho de "Coaahuayán Grande" y a lae 
Agrario, en rumplimiento dti lo dispuesto por la ¡ fracciones qu~ en la actualidad son de las señoritas 
Ley en vigor, y para conocer· los aspeetos de la Zerón y que pertenecieron a la Hacienda de ••El 
cuestión, designó, al Ingeniero Catarioo Morales pa- Rincón", así como otros certificados d~l R~gistro 
ra que llevara a .cabo el levantamieato topográfico Público de la Propiedad., relativos n loe miamos pre. 
de la Ranchería y de una zona colindante suficiente dios. La1 colindanciae Je ta•Raocber(a ion: al N or­
& proyectar el nuevo ejido del poblado, en caso de te, Barrio de ''La Peña", Hacienda de 11Caogoi­
com.p1·obaree la necesidad alegada por loa peticiona- hoindo" y ejido definitivo de Santa María Magdale­
nario~. Con fecha 6 _de diciembre. de 2928, el In- na; al Este, con terrenos de ~o pueblo y el ejido 
geniero Morale1 rindió su foforme, acompañí.ridolo del pueblo de San Jerónimo; al Sur, con el mismo 
del plano y demás documentos indispensables a la ejido, °Cosahuayán Ubico'', "Cosaliuayán Grande", 
comprobación de su labor. El informe- de referen· Barrioa del "Mexe" y de "La Peñn", y al Poniente 
cia indica, que: la ranchería tiene una 1uper6cie de ''Coaahoayán Chico", "Co1ahuayán Grande'', Ba 
2646 He. 65 Ae., en la que están coCBpreodidas la~ rrioei del "Mexe" y efe "LI\ P"ña" Hacienda de 
exteosione& siguientes: ''Canguihuindo'' y el ejido definitivo de Santa Ma. 
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rí~ Magdalena. El. clima ?el luga~, ~s templado;! aduciendo en escritos de fechas 29 Y 31 de ma~o ú\-
la temporada de lluvias empteaa en JUho y termina timo, que en su conc~pto, la Ranchería denominada 
en s~p~ie~bro, siando escasas y teniendo su mayor 

1 
11El Hi?c6n", no

1 

debe,,tomarse como tal, puesto que 
prec1p1tae1ón en agost.o. El caserío está muy clise no es 0 1 un "poolado ; . que en el censo figu~an .22 
minado, por lo que .no se puede precisar la exten· 1 personas que no son vecJ?BB del lugar; que va.nos in. 

ll'ión de la zona urbanizadr:.. . No se tienen datos ncer dividuos GUe fueron registrados en el cens~, P0 seen 
ca de que hayan existido terrenos comunales. Las parr.elas ·iguales o mayo~~s que las q.ue pu~i~ran co­
agUl\B de que usan los ver.inqs, proviene de unos urn 1 rresponderles por dotac1on, y ter~rna~ P dtendo ... se 
nantiales de gasto relativn~ente pequeño y de dos les conc:da ~lazo para P!obar su d1ch<>: Los s~no .. 
pozos comunes, con profundidad -aproximada de 40 1 res prop1etar1~s d.e fr~~cwnes d.e la ant~gua . Hacien 
metros. Los vecinos se dedican únicamente a la dn. de 1'Cangu1hurndo , en ~ar10s escritos fecba~os 
agricultura, y careciendo casi en lo absoluto de terre- 1 el 18 del mes en curso, pad.en ~ue ~e tengan ~omo 
nos de cultivo, trabajan los pertenecientes a las frac. pruebas de ~u parte, el 0?c~o nume~ 633~, gnado 
ciones de ln. ex-Hacienda de u El Rincón:' .--L~ ve- I por . 'ª tiecc16n de Estad1st1ca Y Fomento de eate 
ge.tacion espontánea, E!e compone de encrno, fresno, Go.b1erno con fecha 7 ~e octubre de 1926, en el que 
sauz, mezquite, huizache, nopal, maguey silvestre y 1 se !n!orma qu.e la loc.~hdad en nombre de la c~al se 
garombuyo. ~I promedio de jornales e" de$ 0.50 e~.; soltmta dotación de eJldos, es. un lugar ~eshab1tado, 
el alquiler d ~ una yunta ~s de $ 2.00 ~ncluyendo el q~e carece de cat~goría polít1~~; un cer~11ficado exp~ 
jornal del gañán. La est11c16n ferrocarrilera más pró- 1 dtdo por el Presidente Municipal de . El Arenal. , 
xima, es la de Actopan distante cuatro kilómetros, por el cual 8e hace constar que la locahdad den om1-
cornunicándose por camino carretero en regulares 1 nada "El Hincón" tiene cuatrocientos habitante3, de 
condicione[:! de conservación. Igual distancia hay : los que cien solamente son hombres capacitados para 
a la Villa de Actop1rn, que es la cabecera de impor· 1 trabajar la tierra, habiendo ~ido expedido e ~e doca­
tancia. rle mayor cercanía. mento, con fecha 22 de diciembre ~e l 926 el informe 

Resultando Tercero.-Que la Comisíón Local del ingenie-ro Catarino Morales, en la parte referente 
Agraria, para la integración de la Junta Ct:n ~ al , citó ~ a lo diseminado del caserío; las minuta~ de los pri­
a ln~ proµietarios de predios de posible afectución, n meros oficios notificatorioe; lé\s bol~tas del pago de 
unn junta que debería celebrarse en tiUB oficinnta, con . contribuciones que tienen presentadas, por las que 
el objeto de que designaran representante censal. La : consta que las fracciones de que son propietarios aon 
designación s ~ hizo con f~cha 3 de en e ro de l presen- i pequeñas propiedade~ segregadas de la Hacienda de 
te oño, en lu pen;o1111 del señor Francisco Aya la. "Canguihuindo" ni ser fraccionarla. Un certificado 
La Comisión Loen I," por su parte, nombró director expediJo por Admini8trador de Rentas de Actopan, 
de los trabajos ce11rrnles al U. E&tauislao Angelt-a. 

1 
por el que se hace saber que la finca en cuestión ha 

Este informó o la Uficinn comisionnnt~ , qu e el re 1 sido fraccionada y que los fraccionatarios están al 
presentante rle loH propietarios no concurrió n la for- 1 corriente en el po.go de contribuciones; otro certifi­
rnación del cenao, no obstante babér~ele notificado cado del Registro Público de la Propiedad de ese 
co? tod.a opor~un~dnd, ~.que ~l res,~lt~do de los tr~- J?istrito por el que se comprueba que por escritura 
b&JOB, fue PI s1gu1t>nte: FA Rrncón , tiene 737 babi 1 tarada ente la fé del Notario Público de la Ciudad 

, taotes, de lo~ que 160 soi1 jefes de foruilia y 230 indi· . de México, Luis del Valle Prieto ae hizo la rtivi­
viduos con derecho a dotación. El ganudo que posee ' sióQ y partición, de los bienes te~tn~eotarios del Lic. 
el veciridnrio, está compuesto por :l58 cabezos de 1 Juan García Peña, y de la tiuca denominada .. Can 
ganado mayor y por 595 de menor. ,, El. ~:vso fue 1 g'uihuiudo'', se les nplicó por partes iguales a los be· 
forma~o por l"O~ represe 1t_un~es de la Comts1on Local 1 rederos Angel, José, Aur~Ho, Luie, E8perauza, Do­
Agrana y por ~I de 108 hnb1tante~ d? I~ Han<'~erf~. lores, Murín de Jesús y Refugio todos de npellido 
. Resultarido Cu~rto.-Que la pr.emd1cad~, Cot:?1 García; que tarnhién se comprueba con ese documen- "' 
s1ó~ Loc~I A g~ar1~1 , en ~u op~rtun.1dad envio ~ot1fi 1 to, que en escritura de fecha 13 de agosto de 1928," . 
cac1one~ a los s1gu1entes prop1eta.r1os de pred10s de se hizo el fuccionamie11to de la finca de que se trata 
la comarca, que purlieran resultar afectado~ con en 14 parcelas, formando con cada dos de eJlas, una 
la dotación de ejidos a la Hancbería de que se trata, una fracr.ión db las siete ell que le((alrnent~ quedó 
con ' el objeto de que dentro de un plaLo de treinta dividida esa mismn finca, y un certificado de la Ad· 
díal!l, concurrieran a nlegar lo que a sus derechos ministracion de Rentas de Actopan, en el que apa · 
conviniert> y durar.te otro de quince, presentaran las 1 recen varias personns como propietarias de loe pre· 
pertinent~s a sus intereseP; José y Manuel Calvo, 1 dios que se mencionnn . Agregando que siendo las 
de la ·HacieQda de "La Estancia"; l'lvira, ~lacio- ! pruebas que ofrec~n, documentos e,1 r~la, cor1forme 
via, Eduarda y Aua\reberta Zerón y Sucesión de 1 a la Ley deben tomarse en consideración, pues ha 
Ana María Z:r?º: propíetnri~s de las-fraccio.nes_ ~n : ce.n prueba plena, por tratarse de in.struruentos pú· 
qUA qu~dó d1v1d1da la Hoc1end~ de ··El Rrncon '; 1 bhcos. Alegan ademb, que la Hacienda d6 ''Uan­
Marfa de Jesús G-JJa. de 'lelgarejo, José Aure - ! guibuiodo" fue fraccfooada de la siguiente manc."l'a: 
lio .Garcin, Retugio U. de Gnrcla; ·Dolores, Angel y : . 
Luis Gnrda y E~pernnza G. de Gómez, propietuios ! ~ Temp. de 2a. Y Cem\ 
todos dtj frac.ciooes de la Hacienda ele "Üanguihuin· J Angel García ........... Frac. "A" ...... 179 Hs. oo A1. oo Ca. 
do,, '! , Qobinno d ... ) Estado propietario del pre'dio Ma. de Jesds Gtireia .... Frac. "B" ...... 249 " 03 '' 00 " 

· · d F "D' · ;, L f · · ¡ Esperanza G. de Gómez. Frac. "C" ...... 193 " 09 " 00 " 
denomrna o ' · ray '-' raricJs~ · os race10natanos José Aurelio Garcia ...•. Frac. "D" ...... 182 " 91 " 00 " 
ds la e¡ .. ffaeien.da d~ ' 1El Rincón" y loe de''Óaogui \Refugio G. de García ... Frac. ::!::. ..... 161 06 :: 00 :: 

· d ., t t l a.., · .6 L l Dolores Garcia .......... Frac. r ...... 178 09 00 
. buio o , Pe preeen o ron an e a 0om1s1 n oca , Luis Garcia ............. Frac. "G" ...... 120 " 09 " oo " 
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Que como · queda manifiesto con Ja@ exten~iones 1 
técnicos del ca~o; mandó formar el censo agro­

que se dan Y que figuran en )as escrituras re1:1pecti - pecuario, integrando ª?tes la Ju~~a Censal, con l_os 
~as, cad.a una de las fracciones constituye. una peque- representantes de la w1s.ma Com1s1ón, de los prop1e­
na pro~1edad, de acuerdo con el artículo 26 regla · i tarios de fincas posiblemente afect_a~as con la dota 
~:ntar10, Y quedan , exceptuadas de afectaciones ción, en caso de prosperar la eohc1tud, favorable ­
e1idBles; que también conforme al párrafo 3Q del ar· 1 mente a loe intereses de los peticionarios, Y del de 
~ículo_ 2~ Constituciona! , deben tenerse como peque .! los vecinos; con.cedió a loe indicados terratenientes 
nns propie_dades. Y que saendo t'l Cflmbio en el régimen el plazo de trernta días para formular alegatos Y 
de ~a propiedad, c._onsecuencin de Ja voluntad testamen obj eciones y el consecuente de quince días para pre­
t_an~ del Lic. J ua>n N. García Peña, muerto el 30 de · ~Potar pruebas, y finalmPnte, emitió Y aprobó el 
ncn:iembre de 1924, rie acutlrdo con lo mandado por el consiguie11te dictam Pn, elevando el expediente a 1.a 
articulo 3!27 .del Código Civil del Estiido, 29 de la consideración deJ suscrito, para su reaolución prov1-
Ley d~ l L de agosto de 1927. es correcta Ja división sional. · 
Y part.ición de los referidos bienes, puesto que la pu ! ( 'onsiderando Tercero.-Que para establecer la 
bh_cactón Je la solicitud no tuvo efecto sino h:leta el eJCtensión qu e se rrqaiere para dejar satisfecha la 
pnmero de octubre de 1926, rn el 'Periódico Oficial" ni:>cesidad que de tierras tiene el vecindario de la 
d~l Estado, por lo que de plano y jurídicamente, la Rancherfo de ••El Ri~cón''. conviene examinar tanto 
dicha partición y .divieioo están a lo mandado por !a el número de personas que arroja el ceosoi cuanto 
Ley Siguen haciendo una serie de consideracionPS la legalidad de ese documento, ya apreciado por la 
t~das tendientes a demo~trar que la aplicación de los Comisión Loeal Agraria y definir para cuantos indi­
baenes t e!tamentarios d ~ I señor Lic. Juan N . García viduos ·serían stlficientes los terrenos que en la actua 
Peña, ~a sido_ hecha en término8 lt·galefll, por lo que lidad posee el pueblo en cuestión, de acuerdo con lo 
el fracc10.nnmiento de ' 'Canguihuindo" fue hecho sin mandado por el articulo l 7 de la Ley de 21 de 
dolo, ~eb1endo .respetaree )as fracciones por constituir ~orzo del pre.sen~e año, qu~ re.funde en la d~ Dota. ­
pequenns propiedades. Las e~ñorit::s Zerón, en es c10nes y Restituciones de Tierras y A guas, las refor­
crito posterior, alegAn en su ri efe n~a, pidiendo que mu y adiciones hechas por decreto de l7 <le enero 
ee tenga como antec~dente d t:' inafectabilidad para también del año en curso.-La Junta Oensal fué 
sus predios, el criterio sustentado en la rt-so lución integrada conforme a las dispo~iciones de\ artíc!!lo 
provisional dictada en el expedi ente d e Santa María 63 reglamentario, y- s.i bien es cier~o que al darl'le 
Magdalena, en la cual se decl ar<) qu H no eran af~c- principio a loe trabajos censAlee, no compareció el 
t~bles las fraccione~ en qu e que~ó dividi rl a la Ha · repre~entBnte de loe propietarios de predios rústicos 
cae? da de "~l Ri ncón". Lo i- seño res ( 'a lvo, propia. afecta bles, no lo es menos que le fué notificada la 
tar10R de ln Haci enda "La EHtancia" , no alegf\ron fe r ha en que comenzarílln esos trabajos y que, aun 
en su defensa, ni preseutaron o bjec iou ~ s al Ceu.so. cunndo no se hnya presentado, el caso está previsto 

1 por f.ll artí<'ulo 64 del mismo ordenamiento, por lo 
UonsidArando Primero.-Que siendo manifie.-ta la . que Pee documento tiene plena valid~z legfAI y debe 

necesidad que de tierrne vienen padeciendo loa veci · 1 servir ~e bal'e para determinar la dot.o.cióo que sea 
d l 1 )' d d d . d El H. ,, · neceear1a.-El censo en mención, arrojo un total de 

n~R , . 0 • _n PCB ' ª enomrn~ ª. •· meón • de} ; ~30 inriividuos con derecho a dotBción; pero como 
~ uo1c1p10 ~ del Arenal, ex-D1stnto d~ Actopan, de . del informe del lng~niero Oatarino Morales ee des. 

E 1 ' 

eat.e stndo, la. solicitud de dotació11 de ejidoll eleva. 1 prende que In R"nch~rfa poseé actualmente 157 Hs. 
da nnte este Gobierno por un grupo de esos miemos 90 Ae. de tierras, de laP que 23 He. son de tt>mpo­
vecinos, ti Pne su fundamento en los artículos 3Q de 1 rnl de segunda cali.dad y el re@to, o sean l34 He. 
la Ley de 6 de enero de 1915 27 d l C t"t . , , 90 .Aa ~on de cerril con poco pasto, estos terrenos 

' e a 008 l uc1on d b ºd h" é . t dº "b íd d Gent~ral de I~ Re '1blica 13 d 1 d d ; e PO cons1 erarse 1p.ot t1~nmen e 1str1 u os,. e 
< : P Y e ª e 21 e m~~zo , acuerdo con \nA frAccrnne• l 11 y V del repetido J 

d~l pNeeott} aña que refunde las re~ormae y ad1c10-
1 
artículo 17, en la forma siguiente: lae 23 He. de 

nea deoreta~a.a ~n enero 17, tamb~éo del presente ' temporal, a rnzón de 8 Hs. para cada uno, bastarán 
año, en la de Dotaciones y Hestitocionea de Tierras ~ a cubrir las r.ecePidadea de 2 hogore11, ref'ultnndo un 
y.· Aguas de' 1 i de agoato cte 1927. · ¡· ~ohran~e de 7 Ha., c~n ~as que se formará una par-

.,, .· . · · . c~la mtxto, aegún se indicará de1pué~. y lns 134 Hs . 
. Con1iderapdo Segondo.-Que durante la tramita- ; 90 Ae. de cerril con poco paPto, asignando una par­

ci.Sn de(eat;ediente, la Comisión Local Agraria cuidó , cela individual de 8 Ha., servirán pnra dotar a 13 
de dar cuni'plimiento a lo dispuesto por loe artCculoa 1

1 per~onas, formnndo una parcela mixt.a con las 7 Hs. 
60 en relación ~on el 49, 6~, 63, 64, 65, 67 69 y 71, de temporal y con 1 H. 20 As. de cerril, que servirá. 
todos de' ,I& L1ty de 21 de me.rzo del presente año, que para considerar dotado a otro individuo, quedando 
reftm,e ·(en -1 l~ ·de Dotaciones dP Tierras y Aguas, las 1 un sobrante de 3 Htt. 70 Ae. de terreno cerril, que 
adicipnes y reformas decretadae con fecha 17 de bien puede pasar dentro del límite de tolerancia, 
en~~.o;i~m"hiélb del pre~ente año, por ~uanto inscribió dada la pésima calidad de las ,\le~tR~~.Y qu_Pdando de 
Ja-s·ohc1tud-eo 1el Registro d~ Exped1ent~s Agrv.rios esa manera dotndos L6 de lo'&" ..,&JO 10d1v1duos que 
que se -llen -en· esa Oficina y la. hizo publicar en el antes se tuenciooan, fültondo por dotar 214. 
• · P~riódico Oficial" del Estado, para los efectos del 1 Con~iderando Cuarto.-Que l.a Oomisión Local 
artfeul.Q 61 rPglamentario; procedió a designar lnge· I Agrari 11, basándose en el informe del Ingeniero Mo· 
uiero que practicara el levantamiento topográfi~o de j ralee y en el piano forma~o por t!l mismo, llega a la 
la tmtidad1solicitante y de que formulara los inf.,rmes . conelusión de que Ja Ranchería de que se trata llO 
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.6 fi iente de terrenos para equiv.nler.~tes a las 57.5 He. 02 Ae. con que debe 
e u en ta e o n 1 n ex ten R 1 n 8 u e . d 1 b J ~ 
lograr su mPioramiento económrno, Y º1 quteí ol s contri mr a ? ormac1ón del nuevo ejido de '" Ran-

J 1 d n e ar cu o cher{a ·•Et Rincón''. · propiedades n fecto bles e e ncuPr o co 
27 rtiglamentario, yn ~uc., J

0

n dnica finra de .mayor El m~nto tot.nl de la dotación, s~rá de 62 Hs. 45 
exten~ión que podrfn contribuir n In clotnr,1~n. In AR. de rl Pgo, 173 HA. 83 Ae. de _temporal de segun. 
Hacieiidn de ' Lo Estnncia", no c~ienta con taerrBB da, 8 He. de monte alt:o y 476 He. 83 Ae. de cerril 

rcºntl~ BI poblado son IRs fracP1oneR en que fuó 1 con pa111t.011, que en conjunto PUmen 72 l HP. l l A~ 
e e ll> ' • d 1i' 1 ] ,. 6 " 1 • · b 1 • • dividida In nntignn HnctendB o •· ~ ""u~ n , pro- ncues.,1onn emen te que eBa extensión uo ea 8u6ri ... 0 • 

piednd~~ quP actu 11 1ment.e s?n de IB propiedod ~e ~of!' ~e a.11.enar las neces.idades de todos y cada uno de los 
~eñorita~ Edurrnfo, MnclovJA, Austreber.ta y El vara 1nd1v1duos que nrroJÓ el censo con derecho 6 dotación, 
Zerón c0u IR~ extensionee reales y teór1ens que en pero corno no se cuenta con mayor superficie dotable, 
seguidn EHl cihn, con In C<?,nvenió~ heclrn. por la ~s ~ís~camente impo~ible aplica~ l?e tipos de. parcela 
prementadu OomiEiión Local Agraria y revurnda Y 11nd1v1dua) que señala e~ sus d1strntBB fracc10nee el 
aprobada por este Gobierno. para conocer cuales son 

1 
nrtfcu lo 17 r ~ glamentano , porque de aplicane .l as 

las extensiones respetables, de ncuerdo con el!' 721 He. 11 As. apenas serían bastentes para 91 m­
invocado artículo 27.-La sefiorita ~duarda Zerón, dividuos de los 214 que a.parecen en el cenBo faltan­
poeeé 36 l Hs. 76 AP. de tcrrenns de diverR•ht ~nli<la - ¡ tes de ~ier~ne,. y en cooePcaencia, eso& terrenos de .. 
des que equivalen a 569 ~s. 15 AB. de <'ernl con berán d1stribu1ree entre loe 214, tocáodolee una par 
pastos· la ~eñoritB Mnclovrn Zerón, poseé 345 Hs. cela de 3 Hs. 87 Ae., a cada ono, qae en mucho 
06 As, dtl terrenos de diversas cnlida.dP~, que equi mejorarán sos actuales condiciones agrícolas y eco­
\•aJen en tt>rrenni:a cerriles con pastos; a 511 Hs. 57 nómiciis. ~I suscrito, aprueba en todas ttUs partee 
As.; 1a señ orito A ustreberta Zerón, es propietaria de el criterio sustentado por Ja Comisión Local Agraria, 
197 Hs. 46 As. de distintu calidades, equivalentes respecto a la inafectabilidad de las fraccionee en qae 
a 886 Hs. 07 As. de .tem::no cerril co_n pastos; y la quedó dividida la antigaa ·Hacienda de .. Canguihaío 
señorita E lvirn Zerón tiene en propiedad 57_7 Hs do", tanto porq•ie su fraccionamienro faé derivado 
30 As., equivalentes en terreno~ cerriles con pastos, de la voluntad testamentaría del Peñor Licenciado 
a 815 HEI. 02 A~. Como se ha dicho, en virtud de Juan N . García Pt'ña, cuya muerte acaeció con ma­
no contarse con fincas de mayor extensión· en el radio cha anterioridod a la fecha de la solicitad de dotación 
dP. 7 kilómetros a que se refiere el artículo 21 .regln· de tierras eleva.da por e] veci11dario de "El Rincó·o" 
mentario, es aplicab le lo dispuesto por el artículo 27. cuanto porque ninguna de esas fracciones llega al 
Ahora bieo, como la fracción IV del artículo 26 II;láximun que seña.la el Artículo 27 Reglamentario, 
eeñala c~mo inAfect.iblee las euperficies ·de terreno rii aun haciendo la conversión de todas Jas clases de 
cerril con pastfl& que no excedan de· 720 He., redu. tierras que cada una po~eé, a una eo '. a cahdad, eien­
ciendo esa extensión a la tercera. parte, · d~berán · do aplicable lo dispuesto por el Artículo 31 de la 
dejarse a cada una de las frac~ionatarias que entes Ley de lo materia, repetidas veces citada. Igual-
"e indican, 240 He. conforme a la conversión de que mente aprueba que no es de afectarse el predio rú~­
se ha h echo mérito, teniePdo todas las ti e tras como tiM conocido con el nombre de "Fray Francisco", 
de agostadero para la cría de ganado. y en tal virtud, por- cuanto enc-ontráñdose en él los manantiales que 
se tomarán de Ecf uarda Zerón, 329 Hs. 15 A~.; de sirven . para ·surtir de agua potable a la población de 
Mac lovia z~rón, 27l H~. 57 A~.; de Austreberta Actopan, es de urgente necesidad oública con@ervar 
Z eróo, 146 He. 07 As. y de El vira Zerón 57 5 Hs. el. IDl)ncionado predio en condiciones que permitan . 
02 Ae .. o lo que es lo mismo, a la primera, se le afee E1eguir uti lizando los r~eridos manantiales, cosa di­
tará coo 12 H~. 35 Ae. de terren<.1S d~ riego; 52 Hs. fícil rle hacer si esa propiedad resultara dividida, 
85 A11. de temporal de sPgundo; 64 He. de agosta· pues bien sabido es que de la conservación del ar:.,o­
dero para la cría de ganado y 8 Hs. de monte alto, lado depende la preexistencia· de los manantia\u, y 
en la iutelig*"'ricia de que no se aplicn la proporcio. no siendo terrenos sino de monte alto, de ningún b~ 
nalidad corre~pondientP, pues deberían tomárs~le neficio resultarían a los vecinos de "El Rincóu", sino 
329 Hs. 15 Ae. de terren~s teórico merite cerriles con pudieran explotar el monte. Por todo )o anterior­
paeto1; pero como no cuenta con mayor extensión en mente expuesto, y co11 fundamento en los Artículos 
lfjs cercanías del poblado que ee dota, solament, se 3Q y 70 de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de la 
tomarán. 268 He. 84 As. que es I~ que arrojan lu Constitución General de la R t- pública y 13 y demás 
8~ pnfic1ea r~ales que se han men~1on.ado. La se~o · relativos de la Ley de 21 rle marzn d~l presente afio, 
rata M&clav1a Zerón, ~~berá con~nbuir n la dotnc1ón que refunrle en la de Dotaciont1s y R~tttituciones de 
c0 ri 6 H1i1. 40 As. de t1nras de riego; 74 Ha. 60 As Aguas y Ti~rrae Je 11 dt' ugo:-1to d~ t 7"1.7 , las refor · 
de tnn poral de ~e~uuda y 11 He .. 81 Ae. de Rgosta- mas y adioione.8 dticretadas · con ftmha 17 de enero 
der~ parn la cr1a de ganado, eq~tvnlentes tndaa,. o tambi~n ~el afio en curso, ~1 suscrito Gobernador 
Ju 271 He. ~7 Ae. afectable•. Como o. l.a ª.lJñonto Coust1tuc1on~l dt3l Estado, d~bería resolver y iaesuel · 
A UHtreberta Zeróu, Je correapoudtj contribuir o la ve: 

dotación con 146 ~~· 07 A1. ~~ le tomará el e9uiva Primero. - Es legal y procedente la eoJicit~d de _ 
1~11te ~D In ~orma e.Cie en 1Pgu1da 1e expresa: 22 He. dotnción de ejidee elevQdn por loe vecinos· de la Rnn· 
70 Ae. de riego y 15 HM. 88 As. de temporal dij chería de .. El Riticón" d.ul M · · · d 1 Arenal 

d L t ..< 1 · El · . . . ~ umc1p10 e , 
sf>gun a. os err~no& qu~ poseo a &t~ ~or1ta v1rn ex- Distrito de Aetop11n de esta Entidad Federativa, 
Zerón, serán afectados con 21 He. de · r1e~o; 30 Hs. y en consecuencia, 8t1gundo.-Es de dotarse y se 
50 As. de temporal de segundo, Y 40 l He. 02 As. dota a I" mencionada Ranchería con una extensjón 
de agostadero para la cría de g1rnado, que Aon lnR r1~ 721 He. 11 As. (SETECIENTAS VEINT1U· 
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NA HECTAR:E~S. ONCE. A.REAS) que se to-1 GOBIERNO FEDERAL 
m11rán de las l!1gu1entes propiedades: de Maclovia 10034 
Zerón, 6 Hs. 40 As. (SEI~ HEC.TAREAS, CU A · j Al margen un sello que dice: Est!dos Unidos 
RENTA A.H.EAS) de riego 74 Hs. 60 A~. (SE. Mexicanos.-Poder Kjecutivo Federal. - México.­
TENTA Y CUATRO HECTARF.AS, SESEN- Secretaria de Agrirultura y Fomento. 
TA AREA,S) de te,rnyoral de eeguudR y 11 Hs. 81 EMILIO PlJRTES GIL, Presidente Provi1..ional 
A~. (O N <·E HECTAREAS. OCHENTA Y de los E~tadoe Unidos Mexicanos, B'sus habitan. 
UN A AREAS) de !lgo8tadero; de Edu11rdo Zerón, tes, ~abed: 
12 Hs. 3,5 As (~OC~ H~fff AREAS TREINTA Que en uso de la facult~d otorgada al Ej~cu·t~vo 
Y CINCO A REAS¡ de 11ego, 52 lis. 85 As. (CIN por el Artículo 89 Fraccnón l de la · Oonst1tuc1óo 
CUENTA Y DOS HECTAREAS, Ul'HENTA Federal, he tenido a bien expedir el sigu-iente 
Y Cl \CO AREAS) ae temporal de segunda, 64 DE C .H. ET O: 
Hs (SESENTA Y CUATRO HECTAREAS) d'e Articulo Uoicci.-Se rdorma el Artículo 40 del 
agostadero y 8 H&. (OCHO HECTAREAS\ de Decreto de 24 de febrero de 1912, rel$tivo al des­
monte alto; de Austrebf.rta Zqrón, 2:l _H~ 70 As. ¡ lind~, fracci~namieoto "? enajenación. de terrence 
(VEIN'.P1.UOS_ HECTAREAS. 8 J:!; T EN TA baldws Y n~c1ona.les.deb1endo quedar dicho precepto 
A REAS) de r¡ego y l5 Hs. 88 Ae. (QUIN< 'E 1 en los termmos sngu1e11tei!: 
HEOTAREAS;UCHENTA Y OCHu AREAS) ! "Artículo. 4Q_L'-' ª terrenos baldfoa y nacionales 
de temporal rle IU.'~unda; y de Elvira Zeron, 21 Hs. que vayan sieudo 'medirlos y deslindados, ~e frnccio- . 
(V EINTI UN A H ECTAREAS) 1fo rlPI!º· 30 Hs. , narán eo lotes que se enajenarán o arrendarán con. · 
50 AP. (TH.EINT A HECT A l{EAS, CINCUEN . , formeª. lo& condicionell que irá fijando la Secretaría 
TA A~~;A8) d t• temprJral rle t!t'gunda y 40l a~. 02 . de A~r1cultura y Fo!Dento, R medida que se vayirn 
As.(< UATRU I~NTA8 UNA HECTAREAS, practicando los fraccionamientos. • 
IJ08 A Hl~A8) de ugostadero, 1-!0, I conceptt. de que "Las enaj~nacio~esse veri~ca~án siempre mediante 
loii aguas para <>I rif'go de IM tnrenos de e~a calidad, ' subasta púbhca, BUJetri a las e1gu1entesprescripciones: 

- ~e tomar:in-en la forma y "ª' tidad acostumbradas ! "a).-~a.n luego como se pres€nte un<1 solicitud 
de loa 111an1111lial f'e y lugar.-. que nrtualmenta la para adqumr un. terreno de los que, confi> rme a la 
propornior11111 y de qu~ dehP¡:í co11ce1lerse a la11 pro· ley, puedn1i eo111enaree, se ordenará la publicación 
pietnriuM el pinzo ele uu año p;,ra l1t expl<ltncirin de por tres Vt'~1es _C'o~eecuti_v111~ 1 cou interval~s de diez 
loa 111ugunyt•ra•, de c•c111forw1dud ('011 lo que dt•pune dfu, en el Diario 06ctal de la Foderac1ón, de un 
el Artículo 38 Hegla111e111 11rio. Tercao.- LB.i tinras extracto rle dich11 aolicitud. y ~e hará la.convocatoria 
puH1tr:fo 11 podor de la Lunl·ht:ria con tudo 11 bUll U80- pnra loe que deseen adquirir el terreno, señalnndo 
co~t11111breR y 1ot•rviduuibre11 y con cuanto por J.. y i romo ba~e de l" po11turn et .inip?rte que se 6jt! de 
nntural c•!a pudiern corre,pnnd • rle1 dt>biendo notil ª,l'uerdo _con el 11 v~lúo f!Ue previamente apruebe la 
car~e a l11e propiet11na" dt: la obli¡;:ar11• 11 que tienen St'cretar1A de Agricultura Y Fom~uto. . 
de 1:on1wn•11r y 110 de11truir 111, uiagueyerH, r gún 1n ·· ~I extracto Y la convoc~turu1 serán, t~mb1é11 
diep•rne el Párrafo 11 dt'I w ncionado Arn,.ulo 3g pobhc_ado~ en loa lugrnes públicos de la Lap1tal de 
Rll.-.\ament11rio. Ou1Hto -- .K~·rnítaal' ~ •ta He1tolucién lii entidad en donde Fe e11cue11tre el terreno de que 
al Comité Pnrticular ~jecUll\' O para su cj ... cución, Be tra~e. aeí como e11 los dem.áe pl·riódico~ y lugares 
de acUl'rdo con lo di11pue8 t11 por al Artícu lo 75 de In que &je la Secret11rfB d" Agricultura y ~omento. 
J.i>y dti l l de agosto de 1927, r,.fondida cou aue adi- ·•b) :-La euba~t&: ire conv?cor~ para Quince .dí~s 
cioue~ y reforma~ ,.11 111 dtJ ti de marzo d<'I pre~entl! . Je1p_ue1~ ele la ultima publicación e11 el ''D111t10 

· · • t 1 ¡ ~ ·6 h d 06c1al · año, prevrn1e 11 o e que 11 a1t!Cl1iCI n se ari e con- . . 
formidud con el pi Ano aprobado ;JOT I" Comisión Lo- . ".cj. ~Lu subaetas aerán publlcnclas y se ~onside­

t'cal Agraria y de lo niandado por lo~ Artículos 76 rar;& cowo po1tura le~al }ª que cubra el precio sefia· 
1 d 1 · ..1 • d b' d · lado en la convocatoria. a 78 e mismo orucn11011P1·to, e lt!n o cump'•rse ,, - . . .. 

c,on lo prevenido por el w1swo Articulo 78 eo su . d) -La declarac~ón de adJU4tc•lf'IOn se herá por 
parte final. Quinto.-En Rratnwianto a lo maodadn , la ~ecretar(a de Agncultura y Fomento . . 

ur los Artículos 79 y 80 dP h citodtt Lep, i1otifí · e.-En la 11ubaeta tendrán preferencia lo'! ocu· 
p t lu 1·0· u' 1 lola 1 .6d. pante11 que 1e encuentren en el caso del Art. 79 del 
que~e es a reso c n p u 1ca11 en e eri 1co D d d d" · b 'd 1 Oficial del Estado y e lévhc: a la consideración del ecreto () 18 e 1ciem re e 1909, Y ~s personas 
n p · d t d 1 H. úb'i 0 d t d 1 . a qne ee, refiere el Art. 14 del presente Decreto. 

e"· . r~i Nen~ e 1 ~ ªP. ·ca/ r con, 11:.º e tª , •·f.-La adjudicación ee hará al mejor po1~or &ÍPfll· 
om 11~1An . ª~1008~ Rgr~ria, con .ormeDa d° tsprep 0 ! pre que el monto de 1>U oferta excedo, rPBpecto o la 

P1 °~ e ..1 lrPticud 0 E. e~ amd..iiltaEnot.-d -~ ªH~nd ª1 Q. ! que haga PI aolicitante que b11ya provocado la ~ubaa. 
acw 11 e o er jecutivo e s a o u., 1 ll go, a t 1 O% · 1 , d · 

loe \lleintisiet2 días del mi>s de julio de mil novecien- 1 da, ,enl _ Wl000 00~ d81 e va7;%r t!. 1ª1
8 tlel rri.da n1o es ~ayor 

. . . E G b O . . 1 d 1 ¡ e D, . • e un • o 81 e va or e ae mismas 
tos 1e1nt1nueve. - . l 0 erna•l,or ouetit~ciona e tierras 110 excede de .tS0.000.0() y de un 5% cu.ando 
~et~do? B. Varg~s :J..ugn.-E .. Secretario ~enef'al 1 dicho v:ilor sea mayor de l3<t¡!l~OO., 
Gt! Gobierrw, D•vid M:oreoo~ T·· 1eda.-:a,á~rll'as. Eo euso de qud lu poaturai' no Hced1n de loe 

Dulo Pérez Secretario de la Comieióe Local ! límites que se s~ñalan en estjl inciso, el solicitante 
Agr•rit cu !lj t~~do !je ijidalgo, Cer~j6ca: que I~ j será el que obtenga l.it eaajenación dt!l terreno de que 
prettah ea eopia fiel debid.amenie colifrontod• coo ¡se ~riate. 
10 origa .. I CJU obra ea el u~i•&te de le. ~aµcperi• P•r• los efecto• de e~~ ariícglo! I• ~crft.tr#, 
de !I Rincóa.-Piohaca de Soto, a~o 10 de 1929. de~!' preieede~ a la medietóa Y. deth-'• ul lerr1no 
- Dario Pire•. sohc1t1do, prn10 pago que del importe de e&H ope-
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racion es haga e l s11l icitBnte; en el concepto de que 
en ca so de q¡ie la adjud~cación conforme a las prea. 
cripciones áe este artaculo, se b~ga en fa.v?r de 
persona distinta _de · 'ª q~e costeo l'.i\ ~ed1c1ón_ y 
y des lind e, el ad1od1catarrn que~uá obligado a rn· 
demnizar deJ costo de esas operac10nes que, para tal 
efecto, se inc luirá en e l precio seña lado en la convo -
cato ri a. 

TRANSlTuRIU: 

punto al Sur de la Ciudad de Tula de Allende inm d" 
tamente al _Norte del Poste Kilom~trico núme~o 77 de1h; 
vía del an~1guo Ferrocarril Central, en la linea troncal 
entre México Y Tul~ de Allende (eatando el referido po • 
te como-~ 225 doscientos veinticinco metros al Norte de 
la Estac1on Tolteca) y el puente de acero propiedad de 
«La Tolte~a,., Comp~fa de Cemento Portland, S. A ., 
q~e a~rav1esa el mencionado río, en la Municipalidad y 
~1str1to de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, devol­
v1~~do al río Tula o Moctezuma, después de haber sido 
utilizada el a~a en ~l objeto indicado con anterioridad, 

UNICO.- -La presente rE-forma entrará en vigor por lo menos cmco htros por segundo, en la misma sec-
desd e la fecha d6 so publicación en el Diario Oficia l. ción del trayecto de dicho río de donde fué de_Jjvada te-

D d niendo la concesionaria oblig~ón de construlP'las obras 
quedando dérogado, desde esa fecha. el ecr et_o . e necesarias en los plazos y términos que se especifican· 
11 de abril del corriente año. pnbficado en e l D1ar10 más adelante. 
Oficial del 2 de mayo siguiente. . . Tercera . -La c~ncesionaria gozará de los siguientes 

Por tanto, mando se im prima. publique , ctrcule derech~s Y exc~ns1ones: 1. -Der~cho de P.ª~º· dentro de 
• ~ 1 dé 1 debido cumplim ien to los limites estrictamente necesarios determinados en los 

Y circu e Y se e : p E º . ·F d a l Reglamentos. por terreno8 de propiedad particular, con 
Dad o. en e l Pa~ac10 del. ode r ~ eco t~vo. e er ·.; 1 objeto de hacer los reconocimientos, trazos y foi:mación 

en México. a los trece d1as d el ~~s de Jºº10 de. mi 1 de proyectos de las obras que comprende l.a concesión. 
novPcientos veinti nueve. - E m 1/10 Portes Gil. - II. - Derecho de ocupar gratuitamente los terrenos bal­
Ri1brica.-EI Sec retario de Agri cu lt u ra y Fomen to. dios Y .nacionales necesarios para las obras o~je~o ~ .. e la 
M nrte R. Gómez. - H úbri ca . conc~1ón: . III. -Derecho de e~tablecer, con ~UJec1on a 

. . . . las d1s1>0sJCJones sobre Ja materia, lf neas telefomca~. te-
A l re veno un Pel lo que dice: Secre~!ªº de. Agr1- legraficas o de transmisión de energfa, para el uso exclu. 

cu ltura y F ornem:o.- D. de Admm11t rac1ón y sivodelaconcesionaria. IV.-Derechodepasoalolar­
Co ntabilidad - Sec. de A rch ívo G ral. R egtro. d e go de ~o~ canales . líneas telefó~i~as, ~elegráficas y .~e 
L~ye e y Poblicacionea. -Tomadas razón a fojaa 1 o.a transm1s16n de energfa, para .Ja v1gJlanc1a y conservac1on 

• 1 , , 7 d 1 ¡ · b · ~ de unos y otros. en Jos térmmos del Art. 51 del Regla- . 
baJ O .e nu mere? l ~ e t ro r .. e1pec t1 vo r.um 1_.- men to de la Ley de Aguas vigente Y en una anchura de 
Móx1 co, l 8 de ¡un10 rle 1929 - :KI J t:t~ de. la s~cc1óo, cinco metros a Jos lados de las Jfneas y canales mencio­
H.a f1ud H ey noeo.-Rúbricn.-l ·nnfor rn ·· ~1 Jt-ft.• dt-1 nados, cuando atraviesen. terrenos de propiedad de ter­
lJBpto., .Je~ ú .. ,J . H nru bc,a.- Htihrico . cero~. v.-D~recho de .expropiación_ de los terrenos de 

CJo nfrou tó. ~; ¡ .Jt,f.~ de Ja c .. nt . de A r rhÍ\'O, HE-gis. Pf0~1edad particular que sean necesarios para el estable-
1 P b R /: 1 J f' ~ cam1ento de canales y demás obras·a que se refiere esta 

t~n de jeyt>H Y u "· 8 18(" , {eyno•."·- c•niorm ... concesión. Vl.-Exención de derechos de importación 
~I J Afe de l D t¡ pto. de Adn1cm. Y t un t .. J e1th J . sobre máquinas, herramientas, enseres, implementos Y 
Gnrnbnn.-Rt'1 bri cnM. materiales 11ue no se produzcan en el pafs, para la cons-

~s c~o p i n fi e l to rnnd n de su ur1.cm,. • que et rtifico.- trucción de ~as obras hid~áulicas y p~r~ la gQJleración, 
M ó xi c~o D. ~' . n~o~to 9 ,fo 1929.- ~I Ofit·i ,.I ~h.yo r , t~nsformac16n, acumulac16nytr~nsm1s16nd~laenergfa; 

· ' , ' , . k baJo el concepto de que Jos efectos que necesitare Ja con-
A lfornm G ClllZtil t•z hu 1 In rdo.- tíbr tca . r cesionaria los introrlucirá para uso exclusivo de sus obras, 

SECCION DE A VISOS 
1 y de que si enajenare o aplicare a otros usos alguno o 
algunos de esos artfculos, la Secretarla de Hacienda exi­
girá el re in te gro de los correspondientes derechos, sin 

10, 062 1 perjuicio de las penas que para el caso de contrabando 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice: 1 establecen las leyes. · 

Poder Ejecutivo Federal. - México . -Secretaria de Agri. Cuarta. - La concesionaria se obliga a: !. - Principiar 
cultura y Fomento.· N6m. 10 . Otro sello que dice: S. ¡ los recon~imiento1 y trazos para la localización de fas 
cretaría de Agricultura y Fomento. Dirección de Aguas, obras y formación de proyectos en el tármino de dos me­
Tierrns y Colonización. Depto. de Aguas Región Centro. ses a partir de la fecha en que se firma e1ta concesión y 
Jul. 8 1929. - Dos rúbricas. - AJ Centro: CONCESION presentar concluidos tales trabajos ~n el plazo de seis 
que, con sujeción a las siguientes cláusulas otorga la Se· · meses contados desde la fecha en que comenzaron . 11. ~ 
cretarfa de Agricultura y Fomento. con autorización del . Presentar a Ja aprobación de la Secretarla de Agricultura 
Ejecutivo de la Unión, a ' YL Tolteca •, 9<>mpañía d~ Ce· ¡ y Fomento los proyectos relativo! a dichas qbras en el 
mento Portland, S. A, para aprovechamiento de 10 htros plazo de diez meses. Si del estudio que de ellos se haga 
por segundo hasta emplear el volumen anual de 316.360 1 resultan deficientes, se pondrá esto en conocimiento de 
metros cúbicos, de las aguas mansas del río Tula o Moc- · la concesionaria, d&ndosele un plazo prudente para que 
ttzuma. Municipio de Tula de Allende. Estado de Hidal- l proceda a subsanar los defer.tos que se encuentren. Si 
go, que se destinarán a usos Industriales. , en la segunda vez que sean presentados tampoco merecen 

Primera. - La Secretaría de Agricultura Y Fomento, ; la aprobación, la Secretaria dictará la reaolución que e~· 
cori autorización expresa del Ejecutivo Fed~ral. otorga / time conveniente, inclusive la de nombrar ingeniero que 
concesión, sin perjufoio de tercero que meJor derecho complete los proyectos, siendo todos los gastos por cuen· 
represente, a «La Tolteca», Compañia de Cemento Por- ta de la concesionaria; en el .concepto de que ésta tendrá 
tJand, S. A., para aprovechar (10) diez litros por segun- que sujetarse al proyecto, ya aprobado, que haya formu­
do hasta emplear un volumen anual de (315.360~ tres- lado el ingeniero mardado por la Secretaria. III.-.Prin­
cientoa quince mil trescientos sesenta metros cúb1c~~ ~e cipiar las obras hidraúlicas corresponeientes, en el tér­
las aguas monsas del río Tula o Moctezuma. Mumc1p10 mino de do,s meses a partir de la fecha de aprobaciófl del 
de Tula de AJlende.-JiW;ado de Hid~go. Estas 8811&8 'proyecto y concluir las mismas obras en el plazo de dos 
fueron decJaradas-ar'Propiedad nacJOnal el dia 29 de años, contado a partir de la misma fecha. IV. -Ejecutar 
marzo de 1919. las obras en el orden que señale la Secretaria al aprobar 

SegundL -La cantina(! de ag_µa que ampara la preaen- loa planos. V. - No hipotecar o de otra manera gravar 
te concesión se destinará para enfriar los condensadores la eoncesi6n toda o parte de ella, independientemente de 
de su planta de vapor que ministra fuern motriz a la las obras que deban construirse en cumplimiento de 
Fábrica que tiene es~blecida en Toltoca del Estado ~e 1 aquella. Sin embar~o. ta Secretaria podri autoriiar la 
Hidalgo, haciéndose la derivación de las aguas entre un hipoteca o ~vamen de la conc•i6n antes de que laa 
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obras sean construidas: pero una vez terminadas y a pro. 
hadas por la ~ecretarfa, quedarán co~prendidas, ipso­
facto ~n la hipoteca o gravamen. 81 las obras no se 
ejecu'taren en los plazos seflalados, la hipotecao gravamen 
se extinguirán de plen~ derecho Y no pro~ucirán efecto 
alguno. VI.-Construt~ las obr~s necesarias para no in. 
terrumpir las vfas públicas o privadas de comunicación 
para no perjudicar_obras hidr~~Ji.cas pre-e~istentes, y: 
en general para no causar perJmc1os a propiedades sean 
públicas o 'privadas, solicitando prevh1mente de esta Se­
cretaria, o por su conduct,o de la de Comunicaci?nes y 
Obras Públicas o del Gobierno del Estado de Hidalgo 
se¡ún el caso, la aprobación d~ los proyectos respectivos: 
dando aviso a la primera de ~1~has Secret~rfas, una vez 
concluidas, para que sean r.ec1bidas por qmen ~or~espon­
da. VIL-Respetar y de .ninguna manera perJud1car los 
aprovechamiéntoa que existen dentro del ~ram.o compren­
dido entre el lugar donde se hace la der1vac16n y en el 
que se devuelvan las aguas al cauce del río. VIII. - Ren­
dir los informes que seflala el articulo 58 del Reglamento 
de la Ley de Aguas vigente. IX. - Permitir las inspec­
ciones que ordena la Secretaria ~e Agricultura y Fo~~nto, 
respecto de las obras que por virtud de esta concesion se 
establezcan, dando las facilida~~s necesarias a las per­
sonas que con tal objeto se com1s10nen. 

Quinta. -Para garantizar el .cumJ?limiento d~ las obli· 
gaciones contrafdas, la conces1onar1a ha constituido en 
el Banco de México, un depósito por la cantidad de ..... 
$ 50.00 CINCUENTA PESOS oro nacional. según 1? 
aeredita el Certificado número 3260 de fecha 10 de abril 
de 1929. 

Sexta. -Esta concesión será declarada caduca admi­
nistrativamente por cualesquiera de laa causas siguientes: 
1.-Que la concesionaria deje transcurrir alguno de los 
plazos senaladoe en las fracciones 1, 11 y 111 de la cláusula 
cuarta sin ejecutar los trabajos u obras a que se refiere. 
II. - Que la concesionaria deje de cumplir la obligación 
que establece la fracción IV de la cláusula Cuarta. 111. ­
Que la concesionaria no ejec~te dentro de los plazos que 
al efecto fije la Secretarfat las obras que menciona la 
fracción III de la misma cláusula Cuarta. IV.- La sus­
pensión de los trabajos de con1trucción de las obras hi­
dráulicas o de la planta o plantas eléctricas, durante un 
periódo de tres meses consecutivos o de tres meees en 
conjunto dentro de un imo, sin el previo permiso de la 
Secretaria respectiva. V. - El traspaso o gravamen de 
la concesión toda o parte de eJla, a favor de algún Go­
bierno o Estado extranjero, o la admisión de éstos como 
socios interesados en la concesión o en la empresa que se 
constituya para su explotación. En este caso. quedarán 
a beneficio de la Nación las obras hidráulicas y todas las 
instalaciones que se hubieren hecho con motivo de la 
concesión. VI. -El traspaso o gravamen de la concesión 
toda o parte de ella o de las obras a que se refiere, sin 

• previa autorización de la Secretarla . VII. -El traspaso 
de la concesión toda o parte de ella a una compaft1a o 
corporación que no esté constituida conforme a las Leyes 
de la República, o por traspasarla a extranjeros en con­
travención del articulo 27 de la Constitución Polftica del 

· Pafs y Ley Orgánica de la Fracción 1 de dicho articulo y 
su Reglamento, VIII. - .Por no hacer el uso de aprove­
chamiento de las aguas durante un periódo de cinco años 
consecutivos o por aplicar éstas a objetos distintos del 
leflalado en esta concesión. Si sólo una parte de la con­
cesión se dejare de usar durando el expresado periodo, 
la Secretarla declarará que es de reducirse la cantidad de 
agua concedida en la proporción en que h~ya d~jado ~e 
apro¡echarse, quedal\dO obligada la co~ces1onar1a a eJ~­
cutar las obras !imitadoras correspondientes o de modi­
ficar las existentes, de acuerdo con el proyect~ y pla!1os 
que autorice la Secretarla. IX. -Por no cubrir los im­
puestos.respectivos de acuerdQ con la Ley de la mater¡r 

Séptima. - Én todos los plazos señalados en esta c_on­
ceei6n, sólo se podrán conceder prórrogas por causas q u~ 
provengan de fenómenos naturales que alteren la estruc­
tura del terreno y su topografia y varfen el cu~so. de la 
corriente o se cambien las condiciones de escurr1m1ento; 

I 

por.que la zona en que estén ubicadas las obras se subs­
traigan al dominio del Gobierno constitufdo legalmente, 
o Por causas de guerra extranjera y tan solo por el tiem­
po que dure esa causa, la que será debidamente compro­
bada por información testimonial levantada ante el Juz­
gado de Distrito correspondiente, la cual presentará la 
doncesionaria a la Secretarfá de Agricultura y Fomento, 

entro del plazo de tres meses de haber ocurrido alguna 
0 algunas de las causas mencionadas; bajo el concepto de 
qhe por ~l hecho de no presentar tal información en di­
e o t~rmmo, ya no podrá alegar en ningún tiempo haber 
ocurrido la causa que debe motivar la prórrora. Igual­
den te deber~ ~a concesionaria presentar al Gobierno Fe-

_era l las noticias y pruebas de que loe trabajos han con­
t~nuado en el acto d~ haber cesado el impedimento, ha­
ciendo esa pre.sentac16n dentro de los dos meses siguientes 
a la reanud.ac16n. de lo~ trabajos. Solamente se abonará 
a _la concesionaria el tiempo que hubiere durado el impe­
dimento o a lo sumo dos meses más. 
. Oct~v~. -En todo .caso de caducidad, la concesionaria 
mcurr1ra en la pérdida del depósito que ha constitufdo 
como gar~ntfa del cumplimiento de las obligaciones que 
ha contra1do, el cual'1uedará a beneficio de la Nación. 

Novena.-La conces~narta podrá podrá traspasar a 
personas mexicanas, a extranjeros o a sociedades o cor·­
p_oraciones que füncionen legalmente, en estos dos úl­
timos casos, conforme al articulo 27 Constitucional Ley 
Orgánica de la fracción 1 del mismo articulo y su Regla­
mento, la presente concesión o parte de los derechos que 
la misma confiere, previa autorización de la Secre-aria de 
Agricultura y Fomento, en la inteligencia de que el o los 
concesionarios deberin manifestar por escrito, a la pro­
pia Secretarla, que aceptan todas y cada una de las obli-
¡aciones impuestas por la concesiqn. . 

Décima.-La duración de la presente concesión será 
de veinticinco años, contados desde la fecha en que se 
otorga,~ salvo que se motive su caducidad por alguna de 
las causas prevenidas en la Ley de Aguas de jurisdicción 
federal y sin perjuicio de que pueda ser restringuida de 
acuerdo con el articulo 8Q de la citada Ley. Este plazo se 
considerará como mtnimo provisional, debiendo la Sría. 
de Agricultura y Fomento fijar el definitivo después de 
transcurridos cinco aflos posteriores a Ja fecha en que, a 
satisfacción de la misma ee hayan recibido las obras hi­
dráúlicas destinadas al aprovechamiento de las aguas 
concedidas. A la expiración del plazo fijado para Ja du­
ración de esta concesión, las obras que se hayan ejecutado 
en cumplimiento de Ja misma y todos Jos demás bienes 
que tengan el carácter de inmuebles, de acuerdo con el 
Código Civil del Distrito Federal y que estén destinados 
de una manera directa a los objetos de la propia cocesión, 
ie regirán por lo estipulado en los artfculos 29 y 30 de la 
Ley· de Aguas vigente de 13 de diciembre de 1910. 

Décima Primera. - La sociedad concesionaria que. por 
su constitución es mexicana y sus componentes extran­
jeros y mexicanos, de~lara expresa~ente para ~odos l~s 
efectos de esta concesión, que conv1enn en seguir consi­
derándose con la expresada nacionalidad mexicana, y que, 
por lo tanto, no tendrá en lo que se refiere a la validez, 
interpretación y cumplimiento de la concesión, más de­
rechos o recursos que los que las leyes de este pafs con­
ceden a los ciudadanos de la República. Por consiguien­
te renuncia a todos los derechos de extl'anjerta y se 
co~promete especialmente a no pedir. para todo lo rela­
tivo a esta concesión, la intervención diplomática de su 
Nación, conviniendo en que esta cláueula es una condición 
esencial de la propia concesión, y que su no aceptación o 
falta de observancia la nul.ifica por completo, Asimismo, 
conviene la Compafifa concesionaria en que, en su caso, 
perderá a favor de Ja Nación cllllruwuier trabajos o gas­
tos que h\lbiere hecho en cump!Tfl!lllnto de la concesión, 
sujetándose exclusivamente a la jurisdicción de los Tri­
bunales de la República en todos los negocio• cuya causa 
y acción tengan lugar dentro del Territorfo.-Méxieo, a 
los ocho dfas del mes de julio de mil novecientos veinti­
nueve. -El Secretario, Marte R. G6mez. · Rúbrica.-Por 
la Concesionaria, Gerald H. E. Vivian. - Rúbrica. 
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Es copia. -Sufragio Efectivo. No Reelección. -Mé-· 
xico, a 19 de julio de 1929. - El Oficial Mayor, .Alfonso 
González Gallardo. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, agosto 19 de 1929. - Recibido, agosto 26 de 1929. 

10251 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

SOLICITUD DE CONCESION presentada por el C. CONVOCATORIA. 
Luis Zenil, para aprovechar aguas de la Barranca· del A las onse horas del octuvo día útil siguiente a la pu-
Muí en riego· de terrenos de su propiedad. la cual ·se blicación en el ''Periódico Oficial", ~ue se hará por una 
manda publicar para que las personas que se conside- sola vez lo mismo que "Vanguardia', se verificará la 
ren perjudicadas se presenten a oponerse dentro del tercera almoneda del remate de la casa número cincuet1-
plazo legal. ta y cinco, antes ciento uno, de la cuarta calle de Arista 
ASUNTO: Solicita la concesión que se expresa.-Zi- de esta ciudad, que linda: al Norte, con calle de Fernán· 

mapán, Hgo., diciembre 31 de 1929.-C. Secretario de dez Lizardi; al Oriente y Poniente, con propiedad· que 
Agricultura y Fomento._ México, D. F. -El subscrito, fué de la señora Reyes viuda de Badillo y hoy es de Is-

mael, Juan y Refugio Badillo; y al Sur, con calle de su 
Luis Zenil, mexicano, vecino de esta Ciudad, recibiendo ubicación. Servirá de base parJ las posturas la cantidad 
notificaciones en Ja casa número 4 de la calle de Nicolás que cubra al contado las dos terceras partes del precio 
Romero, no estando afecto al impuesto sobre la Renta. 
ante Ud. respetuosamente expone: Que gestiona por su de avalúo que es de$ 6,347.50 con deducción de un se-
propio derecho. -Que desea concesión para utili~r en gundo diez por ciento. Se publica en demanda ~e postore!I 
riego las aguas mansas de Ja Barranca de El Mm, que Pachuca, 15 de agosto de 1929. - El Actuano, O. Vera 
corre aproximadamente d_e Norte a Su! a inmediaciones M. . . . 1-1 
de esta Ciudad, e]l cantidad •e- Wl · htro por segundo. Admm1stración de Rentas. -Pachuca.- Derechos en­
hasta completar un volumen de 540 metros cúbicos anua- 1

1 

terados, agosto 21 de 1929. - Recibido, agosto 'Z1de1929. 
les. - Las aguas se tomarán en el lugar más a propósito 
en la margen izquierda de dicha Barran~ abajo del 
puente de Santiago y no se devolverán. -La Barranca de 10270 
que se trata es de corriente permanente, y haciendo 1 JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
confluencia con la de Santiago, forma la que se denomina 1 DE IXMIQUILPAN. 
Barranca de San Nic<>lás, que a su vez desemboca en la 
Barranca de Tolimán, afluente directo del Rio Moctezu- ' EDICTO. 
ma, de jurisdicción federal - La superficie del terreno En las sucesiones acumuladas de Cosme Pérez, Mar-
que se va a beneficiar es de dos hectáreas, definida con garita Hernández y Juana Basurto, por auto de fecha diez 
las colindancias sigúientes: al Norte, con el Rancho de de los corrientes, se convoca a los que se crean con de­
La Taona, propiedad del suscrito: al Sur. con la Barra11ca recho en dichas sucesiones para la formación de fu.ven­
de La Tahona; y al Oriente y Poniente. con el mismo tarios de los bienes por memorias simples y e~trajudi­
Rancho de La Tahona, propiedad del suacrito y está ciales. 
ubicado a ~iento cincuenta metros .d~ la margen izquierda Ixmiquilpan, 15 de Agosto de 1929. - El Secretario del 
d~ la comente cuyas aguas se. sohc1~~m. -Pro~esto a. Ud. 1 Juzgado, Hilario Villa. 3-1 
mis respetos y atenta cons1derac16n. - LulS Zen11.- "d · · t ·6 d R t ¡ · ·1 D h Rúbrica :"'- mm1s rac1 n e en as. - xm1qm pan. - erec os 

· enterados, agosto 22 de 1929.-Recibido, agosto 'Z7 de 
La SOLICITUD que antecede íué rectificada por el ¡ 19'29. 

in~resadoen escrito del tenor~~ien~: ¡ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
ASUNTO: Rectificada la solicitud de concesión que se 

expresa -Zimapán, Hgo., enero 14 de 1929.-C. Secre- 10342 
tario deSecc.icultura y Fomento.-México, D. F.-En JUZGADO 2Q DE 1• INSTANCIA DEL DISTJ\lTO 
debida ónAd.sh a las observaciones contenidas en su DE TULANCINGO. 
respe tanateCdroAgrero 519. Clas. 21.213(10) A., gi,rada CONVOCATORIA . 
or. la atúm-8ecencible oficio Tierra y Col. Depto. del . · 
pefa2 , u n, n7.g 6. Direccióo el 8 del presente, cuy'8 Se.co~voca ª los qu~ se consideren con derecho a la he-
observaciones recayeron a mi escrito de 31 de diciembre ¡ rencia mte~tamentaria del eefto~ don Carlos Macedo· y 
próximo pasado solicitando para riego un litro por segun- ¡ Arbeu, vecmo q?e fué de ~sta Cmda~. para que se pre­
do de las aguas de la Barranca de El Muí. de este Muni- senten ª deducirlo ~en~ro del .término legal, contado 
cipio y Distrito, rectificó dicha solicitud elevándola a 1 desde la tercera pubhcac16n oficial. -
on volumen anual de 31, 536 metros cúbicos; rogando a Tulancingo, agosto veintitrés de mil novecientos vein­
Ud. que tan luego como esa Secretaría a sus dignas tinueve.-S. Alar.eón, Srio. 3-1 
ó~denes reciba los infor!Des qu~ se ~ii:ve expresarme, . se Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
digne orden.ar sea t_ram1tada m1 sohc1tud de referencia. enterados, agosto 24 de 1929, - Recibidg, agosto 29 de 
-Me permito ~amfestar a Ud., que las Barrancas de 1929. 
El Muf y Santiago hacen confluencia a unos 600 metros 
abajo del Pueblo de Santiago, formando la que se llama 
Barranca de San Nicolás, que desemboca en la de Toli- · 10401 • 
mán. afluente directo del Río Moctezuma; que la Barran- JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
ca de Santiago es de caudal cuatro veces menor que el 
de la del Muí, cuyas aguas solicito; y que dicha Barranca DE PACHUCA. 
de Santiago con todo y su inferioridad fué declarada de EDICTO. 

, propiedad nacional el 25 de junio de 1929 según publica- Se convoca a ·quienes se crean con derecho a la heren-
ci6n del Diario Oficial de la Federación de ! de julio del cia del señor Manuel Flores, para que se presenten a. de-
L~Í~ze~J.· :;~~Tf:.ñ" Ud. mi atenta cons~deración. 7 ducirlo dentro de treinta días contados desde la tercera 

· ublieación en el •Periódico Oficiah, la que sellará tam-
Es copia.-.Su~ragio Efectivo. No ;Reelección. -Méxi- bién en «Vanguardia.» 

co, a 24 de JUDIO de 1929.-El Oficial Mayor, Alfonso -Pachuca l6 de · r d 1929 -ElAc · O ,, M 
Gonz_ález Gallardo. 3-3 j ' JU 10 e · tuano, y era . ~ 

Ad · · ·6 d Re ta z· ,. s-1 mm1strac1 n e n s.- .11!1apan.-Derechos en- ¡ Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en-
terados, agosto 10 de 1929. -Rec1b1do, agosto 14de19'l9. terad~s,-agosto 13de 1929.-Recibido, agosto 30 de 1009. 
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10~29 j:~ ~u=·s mineros: Norte, "Las Monjas": Este, am· 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRJT°o. pliación de "La Fortuna" y "La Unión" y al Sur Y Oeste, 

DE PACHUCA. "Sagrado Corazón de Jesús". Avaluada en cincuenta 
EDICTO. mil pesos. ' 

Se convoca a toda!'I hui pt>rsonu qne se crean c.m de· J..os expresado'\ bienes y la mina, están situados en el 
recho a la herencia dt>I senor Luis Flore11 para qut" se Mineral del Chico: el rt>mate se verificarA en el local de 
re:ef!ten R este Juz¡ado '1 deducirJos ~n el término este ,Juzgado 8 )S\8 onre horas de) décimo dfa Ütil.· siguie_n­

e rei~ta dfas contado¡;¡ dt>!!de la (1Jtima publicación del I te al ¡fo la tíltima publicación de los edictos en el ''Pen6-
resen e en el Periódico Oficial del ~stado, en el que rl ico Oflcilll" dPl f~stado. Será postura legal. la que 
pa~~erádpor tl't'ls.veces consecutivas asf como en «Van- cubra las dos terceras partes del precio de avalúo, dedu. 

g11a h1a1 e e1t11 ciudad. 1 ciéndose además un sexto diez por ciento. 
Pac uca de Soto · · 6 d l'ern M • Jumo 1 e 1929. -·El ActuarioJ. O. En demanda de postores, !!e publicar6 el presente, tces 
Ad · · · t 'ó d R lS - 1 veces consecutivas en el "Periódico Oficial" y en "El 

terad~~"j~~c\; d e192~n~!I. - .P~chuca.-Derecho!I en- Observ1tdor'' de esta Ciudad 
• · e • · Hecibido, agosto 30 de 1929 . Pachuca, agosto diez de mil noTecientos veintinueve. 

JUZGADO UONCILIADOR 
MUNICIPIO DE PACHUCÁ. 

EDICTO. 

10326 

Señor Luis Samperio Ortiz. 
. En la~ diligencias de consignación en pago por cuatro­

cientos ochent~ 1 c~atro pesos que promueve en su con· 
tra el Se:ñor Licenciado Rodolfo Vera se acordó citarlo 
para las once h?ras del día diez de S~ptierribre próximo 
a fin .de que reciba o vea depositar dicha cantidad, en Jos 
términos del articulo 1507 del Código Civil. 

Pachuca, 28 de agosto de 1929. -El Secretario Eduar· 
do Calder6n. · ' 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, agosto 29 de 1929.-Recibido. a1osto 30de1929. 

10317 
DISTRITO DE ACTOPAN 

JUZGADO·CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 
EDICTO. 

Se convoca a los que se consideren con' derecho a la 
herencia del finado señor Emilio Cruz, vecino que fué 
de esta población para que se presenten a deducirlo, 
dentro de los treinta dfas siguientes a la última publi. 
cación de este Edicto en el Periódico Oficial del Estado, 
donde saldrá por tres veces consecutivas. 

Mixquiahuala de Juárez, agoste 24de 1929.-Le¡ma.rdo 
Jiménez, Srio. . · 3-1 

Administración de Rentas.~ Actop·an. - Derechos en­
terados, agosto 24 de 1929. - Recibido; agosto 30 de 1929. 

• 9873 
JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO 

DE HIDALGO. 
EDICTO 

Por auto del dfa seis de aste mes. el C. Juez de Distrito, 
ha ordenado Ja venta en pública subasta, de Jos siguientes 
lrienes embargados en el juicio ejecutivo mercantil que 
el sefíor Miguel Mustafá, ha seguido contra Don Manuel 
Av.ila y su esposa. 

Casa níimero 263 de la Avenida Norte: colindantes: 
Norte, sucesión de Jesús Pérez; Este, Avenida de su ubi­
cación; Sur y Oeste, propiedad del eeftor Julio Ortega. 
Avaluada en dos mil ochocientos pesos cincuenta centavos 

CB.82t n6mero 266 de la misma Avenida: colindantes: 
Norte, propiedad de Irineo González; Este, Bias Bravo, 
calle enmedio; Sur, propiedad de Manuel Avila, calle 
enmedio; y Oeste, Leol>oldD Ruiz. A valuada en dos mil 
cuatrocientos cincuenta y siete 1'eaos. 

Un corral situado frente a las dos caeH; colindantes: 
Norte, Máximo Balderas; Sur, la calle; Este, Juan Garcfa 
Y Oeste, Avenida Norte. Avaluado en mil doscientos 
pesos. 

Las acciones y derechos que en la mina "Tepetitlá!l" 
tiene la se:ñora Cointa P. de Avila, como heredera del 
sefíor Jesús D. Pérez, cuya mina colinda, con Jos siguien-

·' 

-El Actuario, F. C. Romt>To. 3-2 
Administración de Renta1.-Pachuca.-Dereeboe en­

terados. agosto 15 de l!r.:9. - Recibido, agosto 21 de 1929. 

I 
9987 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 
Se convoca a las personas que se crean con derecho a 

los bienes del intestado señorSóstenes Uribe. vecino que 
fue de esta Municipalidad, para que se presenten a 
deducirlo dentro de treinta días, contados de la tercera 
publicación en el "Periódic-.> Oficial" de~ Estado. 

Huichapan, 15 de agosto de 1929. - El Secretario, /Jer. 
nardo Rojo. ¡ 3-2 

Administración de Rentas. - Huiehapan, - Derechos 
énterados, agosto 15 de 1929.-Recibido, agosto 21 de 
1929. 

9647 
JUZGADO SEGUNDO J?E LO CIVIL. -MEXICO, D. F. 

EDICTO. 
En los autos del juicio ejecutivo civil seguido por Leo­

bardo González contra Pedro Gómez de Cervantes el C. 
Juez Segundo de lo Civil ordenó, por auto de fecha diez 
del actual se saca a remate en primera almoneda en el 
local del Juzgado. el día seis de septiembre próximo, a 
las once horas, Ja Hacienda de San Pedro Huitepec, 
situada en la Municipalidad de Tolcayuca, Distrito de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, que mide un mil doscientas 
tres hectáreas, sesenta y nueve áreas y treinta y tres 
centeáreas, lindando: Norte, con los ranchos de Monte­
cillo y Tepozán; Sur, rancho AliceantesBiznaga; Oriente, 
parte con lote número dos y rancho Tepozán y Poniente. 
rancho Santa Ana.-Sirve de base la cantidad de ciento 
di6z mil pesos valor fijado por los peritos. 

Se convocan postores. 
México, agosto doce de mil novecientos veintinueve. -

El Secretario de acuerdos, Lic. Manu«l Avill8. S-3 
Admini11tración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­

terados, agosto 18 de 1929. - Recibido, agosto 14 de 1929. 

9512 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DBL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

Convócanse personas créanse c~cho herencia del 
senor Tomás Quintanar, verino qu'lW de .. Los Reyes", 
este Distrito, presentándost> deducirlo dentro treinta dfas 
siguientes tercera publicación "PPriódico Oficial" del 
Estado y "Vangual'dia" de Pachuca. 

Atotonilco el Grande, agosto 7de1929. -El Secretario, 
E. Villa1•real Barra?Wo. S-3 

Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande.­
Derechos enterados, agosto 7 de 1929. -Recibido, agosto 
14 de 1929. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



406 PERIODICO OFICIAL 

MINERIA w~ 
DISTRITO DE PACHUCA. 

e o N V o e A To R 11\. 10042 ., RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA. 
p d d 1 J n· · l A V 1 S O . . or acuer. o . e a unta 1rect~va! se co!1Yoca a os 1 TERCERA ALMONEDA 

sefiores Acc1omstas de la Negoc1ac16n Mmera "San · 
Antonio de Arriba (a) El Rico", a Asamblea General Con fecha 10 de septiembre y por tercera vez, se saca 
Extraordinaria para el día 29 de agosto corriente a las 1 a Subasta Pública el Rancho denominado "San José el 
16 horas en las Oficinas de la Compafiía 6• calle de Gue- Fresno" propiedad de la sen.ora Guadalupe Arana) Vda. 
rrero 47, Edif. Hotel Colonial, de esta Ciudad'- bajo la I de Piña, ubicado ·en San Agustfn Zapotlán, de la juris- • 
siguiente dicción de este Municipio. 

ORDEN DEL DIA: 1 Co? el descuento correspondiente, el precio de esta 
UNICO.-Traspaso de la mina denominada "San An- propiedad es dE. $ 8,413.89; a la vez se. hace notar que 

tonio de Arriba (a) El Rico" a la Compañia Minera en 1 desde luego se pone a ~ubasta la cantidad de 300 ma­
formación que se denomirá "San Antonio El Rico", S. A. gueyes capones del propio Rancho, llevánd~se a cabo es­
cuyas condiciones se discutirán y aprobarán en su caso te remate ª las <.m.ce. horas. en la Re~u.d~c1ón de Rentas 
en la misma Asamblea. de Zempoala, adv1rt1endo que se adm1t~ran.postoras que 

Pachuca, a 17 de agosto de 1929. - El Presidente del cubran las tres cuartas partes ~e esta cantida~ .. 
Consejo de Administración y Tesorero. Balbino Gall~go. Lo que s~ hllce saber a! Público, para conoc1m1ento d~ 

9 _ 9 los que se mteresen, haciéndoles notar que deberás ex1-

Adminietración de Rentas.-Pachuca.-Derfchos-e;. bir oportunamente el depósito correspondiente, 
terados agosto 19de 1929.-Recibido, agosto 21de1929. Zempoala. Hgo .. agosto 28de 1929.-El Recaudador de 

' Rentas, Alberto Noé Goniález. 
Recaudación de Rentas. - Zempoala. - Derechos ente-

D 1 V E R SOS rados, agosto 28 de 1929.-Recibido, agosto 31de1929. 

10.267 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRIT6 

DE PACHUCA. 
A VI SO. 

NOVENA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, E>l dla cuatro de septiembre próximo a Ju 
once horas en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo, . la novena almoneda de la finca ubicada en la l • 
calle de Hidalgo n6mero 7. de esta Ciudad, propiedad del 
set\or Mariano S. Gon7..ález, que esta Oficina le tiene em 
bargada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado: admitifndose las posturas 
que ajustadas a la ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $ 10,350.85 diez mil trescientos cincuenta 
pesos ochenta y cinco c~nta\'os, que es el valor actual 
que la propiedad representa, no haciéndose ninguna de­
ducción como en las anteriores atmonedu, por haberse 
tomado en éllaa como base el valor que representó la ca­
sa hasta el veinticuatro de junio de mil novecientos vein· 
ti nueve. 

Pachuca de Soto. 19 de agosto de 1929. -El Adminis-
trad01· de Rentas, ltig . • \lauu~l Avila. 1-1 

Administración de Rentas - Pachuca. - Derechos en­
terados, agosto 21de1929.-Recibido, agosto 'Z1de1929 . 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 
SUBALTERNA EN METZTITLAN. HGO. 

CONVOCATORIA. 
CUARTA ALMONEDA. 

A las once horas del día cinoo de septiell'bre entrante 
se rematará al mejor postor. en el local de esta Oficina. 
una fracción de dos hectáreas del predio rústico ''El 
Diezmo", correspondiente a la hacienda "El Potrero de 
Camacho' '. embargada a la testamentaria de don Floren­
cio Cortés por adeudo de multas. 

Servirá de base para el remate la cantidad de $364.50 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CIN­
CUENTA. CENT~ VOS. hecha ya la deducción legal del 
diez por ciento; siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de die~ suma. 

Cftanse para el re'b.ate a la Administración de Rentas 
de este Di~trito y al señor Manuel l. Acosta como acree­
dores de la testamentaría mencionada, así como a las 
personas que se crean con derechos para oponerse al acto 
del remate. ' 

10379 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

ATOLONILCO EL GRANDE. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 
Con fundamento en el articulo 2º del Decreto 1083, cí­

tese a la primera almoneda de remate de la finca Urbana 
propiedad del Gobierno del Estado situada en la A venida 
Juirez de esta Población y que tiene los linderos si­
guientes: 

Al Norte con calle Juárez: al Sur con una fracción de 
la finca que se remata y que fue vendida al sefior Ga­
briel Ballesteros; al Oriente con Octaviana Villarreal y 
al Poniente con la misma fracción del Sr. Ballesteros 

Dicho remate se llevarA a efecto en los estrados de ºes­
ta Oficina a las diez horas del dfa cinco de septiembre 
próximo. sefialándose como posturas admisiblea las que 
cubran el valor fiscal de $ 856. 00 OCHOCIENTOS ( CIN -
CUENTA Y SEIS PESOS) en que se encuentra inscri­
ta la finca ~t! referencia, advirtiendo que solo se acepta­
rán propos1c10nes arregladas a la Ley, y con el Depósito 
en la Caja de esta Administración. 

Atotonilco el Grande, HKo., a 21 de ago1to de 1929. 
-El Administrador de Rentas, Casimiro E. Velasco, 

1-1 
Recibido. agosto 31 de 19'29. '""' 

9967 
DISTRITO DE ACTOPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR. 

A VISO. 

A disposición esta Presidencia, como mostrenco ·eñ­
cuentrase un caballo retinto tostado como de ocho años 
señas. fierros constan expediente respectivo -valorizad¿ 
peritos en $18.00 (dieciocho pesos). ' 
. Publiquese "Periódico Oficial" cuatro veces coasecu­

tivamente. 
San Salvador, agosto 15 de 1929. - El Presidente <te la · 

Junta d~ Administración Civil, Hilario Ramirei.-El 
Secretano. G. H. Ramím. 4-2 

Recibido. agosto 20 de 19'l9. 

Metztitlán. Hgo .. a 16 de agosto de 1929. - El J. Sub. 
de Ja Ofna. Fral. de Hda .. 3ali:ador Posada. 1-1 TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 

Administración dejRentas. -Metztitlán. -Derechos en- - DEL 
. terado1, a1osto 16 d~ 1929.-Recibido, a¡osto 31de1929. • GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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